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VICEJEFATURA DE GOBIERNO 

 

1.1 FUERA DE NIVEL COMISIÓN PARA LA PLENA PARTICIPACIÓN E INCLUSIÓN DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COPIDIS) - LEY Nº 447  

Objetivos 

Velar por el cumplimiento de los objetivos de la Ley N° 447 en lo atinente al Poder Ejecutivo de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Ejercer las funciones establecidas a su cargo en el decreto reglamentario de la Ley N° 447. 

Promover el cumplimiento de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

conforme Ley Nacional Nº 26.378 y de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de 

la Organización de las Naciones Unidas en lo atinente al trato igualitario de personas con 

discapacidad en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Implementar un plan integral que busque acompañar y fortalecer a las personas con discapacidad, 

potenciando sus aptitudes para lograr una vida plena. 

Fomentar el diseño e implementación de políticas públicas tendientes a la inclusión comunitaria, 

familiar, recreativa, educativa, cultural y laboral de las personas con discapacidad.  

Desarrollar políticas públicas para la asistencia integral, protección de derechos y acceso a la salud, 

la educación, el deporte, el empleo y las nuevas tecnologías de las personas con discapacidad. 

Diseñar e implementar programas para el fortalecimiento y asistencia de organizaciones de la 

sociedad civil y otras instituciones privadas cuya actividad se vincule a la prestación de servicios y 

satisfacción de necesidades de las personas con discapacidad. 

Entender, en coordinación con las áreas competentes, en el diseño de políticas que promuevan que 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sea accesible, inclusiva e integradora. 

Fomentar proyectos relativos a la concientización de la comunidad sobre los derechos, necesidades, 

posibilidades y participación de las personas con discapacidad. 

Promover la autonomía, el bienestar socioeconómico y el bienestar psicosocial de las personas con 

discapacidad. 

Supervisar la interacción de las Direcciones Generales a su cargo con las diferentes reparticiones 

del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los efectos de articular programas y 

proyectos que se dirijan a personas con discapacidad. 

Supervisar la gestión de bases de datos y generación de indicadores relativos a personas con 

discapacidad y el cumplimiento de la normativa en la materia en el ámbito de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires para el goce efectivo de sus derechos.  

Sustituido por artículo 1° del Decreto 9/2026, publicado en el Boletín Oficial 7282 del 

13/01/2026. Vigencia: a partir del 1/01/2026. 

https://boletinoficial.buenosaires.gob.ar/normativaba/norma/833572


 

 

Diseñar acciones tendientes a posicionar a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a nivel nacional e 

internacional como referente en materia de promoción de los derechos para el desarrollo integral de 

las personas con discapacidad. 

Administrar y gestionar los centros destinados a discapacidad específicamente asignados a la 

Jurisdicción. 

Supervisar el Centro Único de Discapacidad y el otorgamiento del Certificado Único de Discapacidad 

(CUD) para las personas residentes en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 

1.1.1 GERENCIA OPERATIVA INSTITUCIONALES Y RELACIONES CON LA COMUNIDAD 

Descripción de Acciones  

Diseñar las estrategias de comunicación directa, comunicación masiva y difusión en materia de 

discapacidad, en coordinación con la Dirección General Comunicación. 

Participar en la coordinación de eventos, mesas de trabajo, mesas de debate, talleres de 

coordinación y participación con la ciudadanía, actos protocolares y actos institucionales que 

involucren la temática discapacidad, en coordinación con las áreas competentes. 

Desarrollar una agenda que permita la vinculación entre actores públicos y privados y referentes en 

materia de discapacidad y la ciudadanía con el fin de relevar las percepciones, necesidades y 

problemáticas en la materia. 

Promover la articulación estratégica y la suscripción de convenios de colaboración con 

organizaciones académicas, gubernamentales y de la sociedad civil en materia de discapacidad. 

Ejecutar proyectos destinados a la concientización de la comunidad sobre los derechos, 

necesidades, posibilidades y participación de las personas con discapacidad. 

 

1.1.2 GERENCIA OPERATIVA SOPORTE ADMINISTRATIVO 

Descripción de Acciones 

Brindar apoyo administrativo y presupuestario para el funcionamiento de la Comisión para la Plena 

Participación e Inclusión de las Personas con Discapacidad (COPIDIS) y las áreas que le dependen, 

en coordinación con las áreas con competencia. 

Participar en los procesos de compras y contrataciones, a través de sus diferentes modalidades, de 

la Comisión para la Plena Participación e Inclusión de las Personas con Discapacidad (COPIDIS) y 

las áreas que le dependen. 

Asesorar a la Comisión para la Plena Participación e Inclusión de las Personas con Discapacidad 

(COPIDIS) y las áreas que le dependen en los aspectos legales de los proyectos que implementen 

o en los que intervengan, en coordinación con las áreas competentes.  

Revisar proyectos de actos administrativos, convenios, contratos administrativos, pliegos licitatorios 

y demás documentación a ser emitida por la Comisión para la Plena Participación e Inclusión de las 

Personas con Discapacidad (COPIDIS) y las áreas que le dependen. 



 

 

Dar seguimiento y controlar el cumplimiento de los objetivos propuestos en los programas que 

involucren a la Comisión para la Plena Participación e Inclusión de las Personas con Discapacidad 

(COPIDIS) y las áreas que le dependen. 

Asistir en los trámites relativos a altas, bajas y modificaciones en materia de recursos humanos de 

la Comisión para la Plena Participación e Inclusión de las Personas con Discapacidad (COPIDIS) y 

las áreas que le dependen.      

 

1.1.3 DIRECCIÓN GENERAL INVESTIGACIÓN DE POLÍTICAS PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

Descripción de Responsabilidades Primarias 

Desarrollar y administrar la información, recursos y bases de datos existentes de las personas con 

discapacidad de sectores gubernamentales con el fin de tener un diagnóstico claro respecto al 

cumplimiento de sus derechos, en coordinación con áreas competentes. 

Proponer normativas específicas que propendan a la equiparación de oportunidades e integración 

de las personas con discapacidad. 

Crear indicadores de seguimiento de políticas públicas de acuerdo con las responsabilidades 

primarias de la Dirección General, según diferentes variables como tipo de discapacidad, grupo 

etario, sector gubernamental y no gubernamental y otras que surjan de los datos recabados y la 

evidencia. 

Realizar diagnósticos sobre el acceso a derechos de las personas con discapacidad de acuerdo con 

la normativa vigente. 

Generar, difundir, actualizar y sistematizar información en materia de discapacidad y personas con 

discapacidad en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Generar, difundir y actualizar datos estadísticos que contribuyan al diseño de políticas públicas para 

la inclusión de las personas con discapacidad. 

Impulsar la participación de las personas con discapacidad en la elaboración de diagnósticos 

relacionados con los objetivos de la Dirección General. 

Coordinar la implementación y seguimiento del Observatorio de Políticas para las Personas con 

Discapacidad. 

Coordinar con las diferentes reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la 

correcta implementación de acciones en materia de discapacidad y controlar el cumplimiento de 

normativa directa o indirectamente referida a la materia. 

Generar información detallada, actualizada y contextualizada sobre las condiciones de vida, barreras, 

apoyos y niveles de participación civil de las personas con discapacidad. 

Administrar el Centro Único de Discapacidad de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Gestionar el otorgamiento del Certificado Único de Discapacidad (CUD) para las personas residentes 

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 



 

 

 

1.1.3.1 GERENCIA OPERATIVA OBSERVATORIO DE POLÍTICAS PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

Descripción de Acciones 

Recabar la información sobre los recursos destinados a personas con discapacidad de sectores 

gubernamentales, privados y del tercer sector en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Elaborar herramientas para la realización de diagnósticos y para la generación y sistematización de 

información y estadísticas respecto a personas con discapacidad y el acceso a sus derechos. 

Realizar investigaciones sobre políticas públicas, normativa, estadísticas y datos existentes sobre 

discapacidad a nivel local, nacional e internacional con el fin de colaborar en la proposición de nuevos 

programas, legislaciones o reglamentaciones en la materia. 

Asistir a la Dirección General en el control del cumplimiento de normativa directa o indirectamente 

referida a discapacidad por parte de las diferentes reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires. 

 

1.1.3.2 GERENCIA OPERATIVA CENTRO ÚNICO DE DISCAPACIDAD 

Descripción de Acciones 

Asistir a la Dirección General en la administración del Centro Único de Discapacidad. 

Asistir en la gestión del otorgamiento del Certificado Único de Discapacidad (CUD) para las personas 

residentes en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Proponer y aplicar mejoras en los procedimientos vinculados al otorgamiento del Certificado Único 

de Discapacidad (CUD) en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Controlar el funcionamiento de las Juntas Evaluadoras Interdisciplinarias que realizan la evaluación 

de discapacidad para el otorgamiento del Certificado Único de Discapacidad (CUD). 

 

1.1.4 DIRECCIÓN GENERAL VIDA INDEPENDIENTE E INCLUSIÓN ECONÓMICA  

Descripción de Responsabilidades Primarias 

Implementar los programas que fomenten la plena integración cultural, recreativa y laboral de las 

personas con discapacidad. 

Promover programas destinados a establecer condiciones habitacionales que permitan la autonomía 

y el desarrollo de las personas con discapacidad, en coordinación con las áreas competentes. 

Administrar el “Programa Apoyo Para la Vida Independiente para las Personas con Discapacidad” y 

su registro de asistentes personales. 

Administrar el Banco de Elementos Ortopédicos creado mediante Ley N° 921. 

Asistir a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda y Finanzas 

en la aplicación de la Ley N° 1.502. 



 

 

Administrar el Registro Laboral Único para Aspirantes con Discapacidad al empleo público y el 

Registro de Aspirantes a Explotar los Espacios para Pequeños Comercios conforme Ley Nacional 

N° 24.308. 

Articular con el sector privado para asegurar la inclusión de cuestiones inherentes a discapacidad en 

su actividad. 

 

1.1.4.1 GERENCIA OPERATIVA PARA LA VIDA INDEPENDIENTE 

Descripción de Acciones 

Asistir a la Dirección General en la administración del “Programa Apoyo para la Vida Independiente 

para las Personas con Discapacidad” y sus vacantes y difundir las convocatorias.  

Coordinar la compra anual de los elementos estándar y la compra de los elementos a medida para 

los beneficiarios del Banco de Elementos Ortopédicos y realizar el seguimiento hasta su efectiva 

entrega a los beneficiarios. 

Participar en el diseño y ejecución de proyectos que promuevan la accesibilidad en recorridos y 

actividades culturales en coordinación con el Ministerio de Cultura. 

Participar en el diseño e implementación de circuitos turísticos y recreativos inclusivos que garanticen 

una experiencia accesible y segura para personas con discapacidad en coordinación con el Ente de 

Turismo de la Ciudad. 

Participar en el diseño de programas para el fomento del deporte inclusivo mejorando y adaptando 

instalaciones, equipos y materiales para garantizar la accesibilidad, en coordinación con la Secretaría 

de Deportes. 

 

1.1.4.2 GERENCIA OPERATIVA PROMOCIÓN DE EMPLEO PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

Descripción de Acciones 

Asistir en la elaboración y actualización del Registro Laboral Único para Aspirantes con Discapacidad 

a empleo público conforme Ley N° 1.502.  

Asistir en la elaboración y actualización del Registro de Aspirantes a Explotar los Espacios para 

Pequeños Comercios conforme Ley Nacional N° 24.308. 

Coordinar con las reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el sector 

privado las acciones necesarias para promover y fomentar la inclusión laboral de personas con 

discapacidad.  

Desarrollar instrumentos que promuevan la integración en el mercado laboral de manera dependiente 

o independiente de personas con discapacidad. 

Diseñar y ejecutar programas de formación y capacitación para el desarrollo de habilidades y 

competencias laborales de las personas con discapacidad. 



 

 

Ejecutar un programa de orientación laboral para personas con discapacidad en coordinación con 

actores claves de la sociedad civil y empresas del sector privado. 

Participar en la ubicación, adaptación laboral y accesibilidad al puesto de trabajo de personas con 

discapacidad en las distintas reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 

coordinación con las áreas competentes. 

 

1.1.5 DIRECCIÓN GENERAL ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 

Descripción de Responsabilidades Primarias 

Proyectar, gestionar y fiscalizar la ejecución de obras relativas a centros en materia de discapacidad 

e implementar planes de puesta en valor, en coordinación con las áreas competentes. 

Elaborar un plan anual de obras relativas a centros en materia de discapacidad determinando grado 

de prioridad y características técnicas de aquellas. 

Promover entornos accesibles e inclusivos tanto en el sector público como en el sector privado en el 

ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Colaborar con las áreas competentes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el 

diseño de proyectos de obras de arquitectura, ingeniería civil e infraestructura urbana de modo que 

se procure la accesibilidad para las personas con discapacidad y el cumplimiento a la normativa 

vigente en la materia. 

Supervisar las acciones tendientes a lograr el cumplimiento de los derechos de las personas con 

discapacidad en las diferentes reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

en materia de discapacidad. 

Supervisar las acciones tendientes a lograr el cumplimiento de los derechos de las personas con 

discapacidad en el sistema educativo de gestión pública y privada. 

Implementar los programas que fomenten la plena integración educativa de las personas con 

discapacidad, en coordinación con las áreas competentes. 

 

1.1.5.1 GERENCIA OPERATIVA CIUDAD ACCESIBLE 

Descripción de Acciones 

Asistir en el diseño de proyectos de obras de arquitectura, ingeniería civil e infraestructura urbana de 

modo que se procure la accesibilidad para las personas con discapacidad y el cumplimiento a la 

normativa vigente en la materia. 

Crear, implementar y mantener actualizados sistemas de monitoreo y control de las condiciones de 

accesibilidad urbana de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en coordinación con la Dirección 

General Investigación de Políticas para Personas con Discapacidad.  

Diseñar y publicar un manual de buenas prácticas con lineamientos y recomendaciones para 

incorporar la accesibilidad universal en espacios públicos, edificios, servicios y comunicaciones. 



 

 

Gestionar instrumentos para facilitar la comunicación de las personas con discapacidad en las 

diferentes dependencias públicas y efectores del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

en coordinación con la Dirección General Inclusión Digital. 

Desarrollo y mantenimiento de un mapa digital georreferenciado con las instituciones, servicios y 

recursos públicos y privados vinculados a la discapacidad en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

en coordinación con la Dirección General Inclusión Digital y la Dirección General Investigación de 

Políticas para Personas con Discapacidad. 

 

1.1.5.2 GERENCIA OPERATIVA CONCIENTIZACIÓN Y FORMACIÓN 

Descripción de Acciones 

Proponer e impulsar capacitaciones para los agentes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires en la temática de discapacidad, con el objetivo de generar entornos respetuosos y 

accesibles, reduciendo barreras y favoreciendo una atención inclusiva, en coordinación con las áreas 

competentes. 

Brindar acompañamiento y orientación a familias de niños y niñas con discapacidad facilitando el 

acceso a información, talleres de fortalecimiento y redes de apoyo para transitar cada etapa con 

mayor contención e información a través del Programa de Acompañamiento a Familias (PAFAMI) o 

el que en un futuro lo reemplace. 

Articular el vínculo con el sistema educativo público y privado y de educación especial para la 

implementación de proyectos destinados a la plena inclusión de las personas con discapacidad, en 

coordinación con el Ministerio de Educación. 

Organizar eventos de concientización y articulación de redes de enlaces con las distintas 

reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y con actores del sector privado, 

para sensibilizar sobre la importancia de la plena participación de las personas con discapacidad y 

propiciar proyectos en la materia. 

 

1.1.5.3 GERENCIA OPERATIVA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 

Descripción de Acciones 

Elaborar los planes maestros, anteproyectos y proyectos, pliegos, cómputo y presupuesto de obras 

relativas a centros en materia de discapacidad. 

Realizar la inspección y el seguimiento del grado de avance de la ejecución de las obras relativas a 

centros en materia de discapacidad, detectar desvíos y proponer acciones correctivas pertinentes. 

Supervisar el cumplimiento de los proyectos de obra licitados durante la ejecución y con posterioridad 

durante el plazo de garantía de aquellas y proceder a su ejecución en caso de corresponder. 

Evaluar la necesidad de adicionales de obras, gestionar su aprobación y supervisar su ejecución. 



 

 

Participar en los trámites licitatorios y contractuales para la realización de las obras relativas a centros 

en materia de discapacidad en coordinación con la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal 

de la Jurisdicción. 

 

1.1.6 DIRECCIÓN GENERAL INCLUSIÓN DIGITAL 

Descripción de Responsabilidades Primarias 

Arbitrar las medidas que propendan al acceso equitativo a la información y a los servicios a cargo del 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en coordinación con las áreas competentes. 

Diseñar y ejecutar proyectos para mejorar la accesibilidad y simplificar las herramientas tecnológicas 

y digitales del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para las personas con discapacidad, 

en coordinación con las áreas competentes. 

Proponer nuevas herramientas tecnológicas y digitales para favorecer la interacción entre el 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las personas con discapacidad y para proveer 

servicios que propendan a su autonomía y a la protección de sus derechos. 

Fiscalizar el correcto funcionamiento de los desarrollos tecnológicos implementados en materia de 

discapacidad. 

      

1.2 DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 

Descripción de Responsabilidades Primarias 

Asesorar a la Vicejefa de Gobierno, a las Subsecretarías y a las Direcciones Generales en los 

aspectos técnicos y legales de anteproyectos y proyectos de actos administrativos y de leyes y 

asegurar su encuadre en las normas legales y reglamentarias vigentes. 

Asistir en la elaboración de los actos administrativos, proyectos de leyes y acuerdos que deban 

someterse a la firma o intervención de los funcionarios de la jurisdicción y emitir informe jurídico en 

caso de corresponder. 

Analizar, elaborar, registrar y controlar la ejecución del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 

Recursos de la jurisdicción y ejercer la coordinación de la Oficina de Gestión Sectorial (OGESE). 

Intervenir en las consultas e informes técnicos que requiera la Vicejefa de Gobierno. 

Suscribir los informes jurídicos correspondientes a los actos administrativos emitidos en la 

jurisdicción en caso de corresponder. 

Implementar acciones coordinadas de apoyo para lograr efectividad en la gestión administrativa, de 

registros y sistematización de datos, y de los recursos humanos de todas las unidades orgánicas que 

se encuentran en la órbita de la jurisdicción. 

Planificar y diseñar las políticas de desarrollo de recursos humanos de la jurisdicción. 

Aportar los datos que le sean requeridos por la Subsecretaria de Gestión de Recursos Humanos del 

Ministerio de Hacienda y Finanzas para ser incorporados en el registro de trabajadores con 



 

 

necesidades especiales del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según lo previsto en 

la Ley N° 1.502. 

Coordinar la tramitación de los oficios judiciales y las actuaciones provenientes de la Legislatura, 

Defensoría, Auditoría General de la Ciudad y de todo otro Organismo de Control de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. 

Coordinar las acciones administrativas de la jurisdicción. 

Administrar los bienes y recursos de la jurisdicción. 

Entender en los procesos de compras y contrataciones de la jurisdicción. 

Entender en el soporte informático para la jurisdicción y coordinar las acciones que resulten 

pertinentes en la materia con la Agencia de Sistemas de Información. 

Intervenir en el control de la gestión de la Vicejefatura de Gobierno a fin de verificar el cumplimiento 

de los planes y de los objetivos definidos. 

 

1.2.1  GERENCIA OPERATIVA LEGALES 

Descripción de Acciones 

Administrar el despacho de la Vicejefa de Gobierno y la operatoria de la mesa de entradas, salidas y 

despacho de la jurisdicción. 

Analizar los aspectos técnicos y legales de proyectos y anteproyectos normativos y de 

procedimientos administrativos correspondientes a la jurisdicción. 

Supervisar la confección de cédulas de notificación. 

Supervisar la tramitación de sumarios administrativos. 

Supervisar la elaboración de los informes jurídicos previos a la suscripción de actos administrativos 

en los casos que corresponda.  

Analizar y asesorar en materia de convenios a celebrarse. 

Realizar el seguimiento de los procesos judiciales correspondientes a la jurisdicción y supervisar la 

redacción de los escritos a presentar a través de la Procuración General. 

Supervisar los procedimientos correspondientes a pedidos de información pública solicitados en el 

marco de la Ley N° 104 y de los oficios judiciales. 

Supervisar la tramitación de las actuaciones provenientes de la Legislatura, Defensoría y Auditoría 

General y de todo otro organismo de control de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 

1.2.1.1 SUBGERENCIA OPERATIVA ASESORAMIENTO LEGAL 

Descripción de Acciones 

Participar en el análisis y asesoramiento de los aspectos técnicos y legales de proyectos y 

anteproyectos normativos y de procedimientos administrativos correspondientes a la jurisdicción. 

Participar en el análisis y asesoramiento en materia de convenios a celebrarse y gestionar su registro 

ante la Dirección General Escribanía General dependiente de la Secretaría Legal y Técnica. 



 

 

Verificar el cumplimiento de la normativa vigente en los procedimientos administrativos llevados a 

cabo en la jurisdicción. 

Confeccionar los proyectos de informes jurídicos en los casos que sea requerido. 

Participar en el análisis y propuesta de reformas, adaptaciones y/o actualizaciones de la normativa 

vigente dentro del ámbito de incumbencia de la jurisdicción, en coordinación con las áreas 

competentes. 

Gestionar la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires de los actos pertinentes 

de la jurisdicción. 

 

1.2.1.2 SUBGERENCIA OPERATIVA SERVICIOS JUDICIALES 

Descripción de Acciones 

Colaborar con la Procuración General de la Ciudad en la elaboración de los escritos correspondientes 

a los procesos judiciales correspondientes a la jurisdicción en colaboración con las áreas 

competentes. 

Confeccionar y diligenciar las cédulas de notificación. 

Coordinar la respuesta a los pedidos de información pública solicitados a la jurisdicción en el marco 

de la Ley N° 104 y a los oficios judiciales.  

Tramitar, en coordinación con las áreas competentes, los recursos y los reclamos administrativos y 

su correspondiente resolución presentados dentro de la jurisdicción. 

Tramitar, en coordinación con las áreas competentes, las actuaciones provenientes de la Legislatura, 

Defensoría y Auditoría General y de todo otro organismo de control de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. 

Intervenir en la tramitación de sumarios administrativos. 

 

1.2.2 GERENCIA OPERATIVA OFICINA DE GESTIÓN SECTORIAL (OGESE) 

Descripción de Acciones 

Intervenir en la elaboración del Presupuesto Anual de la Vicejefatura de Gobierno, de acuerdo con 

la normativa vigente, coordinar los procesos de ejecución presupuestaria, analizar la evolución del 

presupuesto, evaluar su ejecución y proponer modificaciones. 

Supervisar las tareas contables, las rendiciones de cuentas de fondos y los inventarios del patrimonio 

de la jurisdicción. 

Intervenir en los procesos de compensación presupuestaria de acuerdo con las competencias de la 

jurisdicción. 

Identificar, formular y evaluar, así como efectuar el seguimiento trimestral de la ejecución física y 

financiera, de los programas y proyectos de conformidad con los lineamientos y metodologías 

establecidas por la Dirección General Oficina de Gestión Pública y Presupuesto del Ministerio de 

Hacienda y Finanzas. 



 

 

Participar en el control de gestión y evaluar la eficiencia ex-ante y ex-post del gasto de la jurisdicción, 

de conformidad con lineamientos y metodologías establecidas por la Jefatura de Gabinete de 

Ministros. 

Asistir a la Dirección General en el control de la gestión de Vicejefatura de Gobierno a fin de verificar 

el cumplimiento de los planes y de los objetivos definidos.  

Desarrollar herramientas metodológicas e indicadores necesarios para el seguimiento de la gestión. 

Supervisar el servicio de soporte informático y gestión de la infraestructura tecnológica de la 

jurisdicción. 

 

1.2.2.1 SUBGERENCIA OPERATIVA PRESUPUESTO 

Descripción de Acciones 

Formular el Anteproyecto de Presupuesto de la jurisdicción. 

Programar la ejecución física y financiera del presupuesto anual. 

Realizar el seguimiento y control de la ejecución presupuestaria. 

Efectuar modificaciones presupuestarias según las solicitudes efectuadas por las unidades 

ejecutoras de programas. 

Realizar la distribución interna de la cuota otorgada por la Dirección General Oficina de Gestión 

Pública y Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Finanzas. 

Efectuar las cargas presupuestarias de recursos humanos y patrimoniales a programas. 

Realizar el registro presupuestario de las compras y contrataciones efectuadas por la Dirección 

General y de las contrataciones personales. 

Confeccionar el registro presupuestario de los gastos efectuados mediante el régimen de caja chica 

común, caja chica especial, fondo con cumplimiento al régimen de compras y contrataciones y 

reintegro de gastos. 

Imputar en el ejercicio siguiente, los gastos comprometidos y no devengados al cierre de cada 

ejercicio presupuestario. 

Colaborar en la elaboración de informes referentes al resultado de la gestión y la ejecución de los 

programas y proyectos de la jurisdicción y elevarlos a la Dirección General Oficina de Gestión Pública 

y Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Finanzas y a la Jefatura de Gabinete de Ministros. 

 

1.2.2.2 SUBGERENCIA OPERATIVA CONTABILIDAD Y PATRIMONIO 

Descripción de Acciones 

Administrar y registrar los movimientos de fondos de la jurisdicción de acuerdo con los lineamientos 

establecidos por los órganos rectores y la normativa vigente. 

Efectuar las retenciones impositivas que correspondan sobre los pagos que se realicen con dichos 

fondos. 



 

 

Controlar e intervenir en la solicitud y rendiciones de las cajas chicas comunes, cajas chicas 

especiales, viáticos pasajes y movilidad, fondos con cumplimiento del régimen de compras y 

contrataciones de las reparticiones dependientes, de acuerdo con lo normado por el órgano rector. 

Administrar y registrar el ingreso y egreso de los bienes patrimoniales desde el punto de vista 

contable y físico de la jurisdicción. 

Controlar la aplicación de medidas de seguridad relacionadas con el resguardo patrimonial. 

Coordinar las acciones de los servicios patrimoniales de la jurisdicción. 

 

1.2.2.3 SUBGERENCIA OPERATIVA SISTEMAS INFORMÁTICOS 

Descripción de Acciones  

Ejecutar las tareas de instalación y configuración de los elementos concernientes a la infraestructura 

tecnológica. 

Elaborar planes de contingencia para la solución de accidentes y fallas de los sistemas y las acciones 

correctivas correspondientes. 

Realizar las tareas de implementación y mejora continua de los sistemas para la jurisdicción. 

Brindar soporte integral para el uso de la tecnología informática de la jurisdicción. 

Asistir a la Subgerencia Operativa Contabilidad y Patrimonio en la realización de inventarios de 

equipos y software de la jurisdicción. 

Intervenir en la evaluación de los requerimientos de herramientas y equipos informáticos para la 

jurisdicción. 

 

1.2.3 GERENCIA OPERATIVA RECURSOS HUMANOS 

Descripción de Acciones 

Intervenir en lo relacionado con la administración y el control del personal de jurisdicción y coordinar 

acciones con la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda y 

Finanzas. 

Gestionar los procesos de ingreso, promoción, traslado, baja, licencias, asistencia e 

incompatibilidades del personal de la jurisdicción. 

Obtener la documentación de soporte sobre modificaciones de antigüedades, títulos, asignaciones 

familiares y otros procedimientos que signifiquen variaciones en los haberes del personal, y remitirlos 

a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda y Finanzas. 

Intervenir en la distribución y adecuación del personal según las aptitudes de los agentes y 

requerimientos de cada área y detectar necesidades de capacitación y elevarlas al Instituto Superior 

de la Carrera de la Jefatura de Gabinete de Ministros y a la Subsecretaría de Gestión de Recursos 

Humanos del Ministerio de Hacienda y Finanzas. 

Coordinar los procesos de registro y control de los legajos del personal. 



 

 

Administrar información estadística sobre la dotación de personal de la jurisdicción y sus necesidades 

de modificación en coordinación con la Dirección General Desarrollo del Servicio Civil del Ministerio 

de Hacienda y Finanzas. 

Realizar la tramitación de los contratos de locación de servicios y de obra, confeccionando y 

administrando el padrón de contratos de personal. 

Coordinar y gestionar el cumplimiento de la normativa laboral vigente del personal de la jurisdicción. 

 

1.2.3.1 SUBGERENCIA OPERATIVA PLANEAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS 

Descripción de Acciones 

Intervenir en el desarrollo y actualización de los perfiles ocupacionales en base a competencias 

laborales en coordinación con la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 

Hacienda y Finanzas. 

Participar en la elaboración del presupuesto en materia de personal correspondiente a la jurisdicción. 

 

1.2.3.2 SUBGERENCIA OPERATIVA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

Descripción de Acciones 

Desarrollar capacitaciones de los recursos humanos en coordinación con la Subsecretaría de Gestión 

de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda y Finanzas y el Instituto Superior de la Carrera de 

la Jefatura de Gabinete de Ministros. 

Gestionar los procesos de reclutamiento, selección, registro y control del personal de la jurisdicción 

en coordinación con la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda 

y Finanzas. 

Intervenir en las designaciones, ceses, transferencias, comisiones de servicios, adscripciones y 

licencias extraordinarias de los agentes de la jurisdicción. 

Tramitar acciones y sanciones surgidas del Régimen Administrativo vigente respecto del personal de 

la jurisdicción. 

 

1.2.4 GERENCIA OPERATIVA COMPRAS Y CONTRATACIONES 

Descripción de Acciones 

Ejecutar, en coordinación con las áreas competentes, los procedimientos de compras y 

contrataciones para atender las necesidades de bienes, servicios y obras públicas. 

Elaborar e implementar el Plan Anual de Compras y Contrataciones de acuerdo con las necesidades 

que eleven las reparticiones de la jurisdicción con base en lineamientos y metodologías establecidas 

por Dirección General Compras y Contrataciones de la Subsecretaría de Gestión Operativa del 

Ministerio de Hacienda y Finanzas. 

Supervisar la elaboración de los pliegos de condiciones particulares y de especificaciones técnicas 

de los procedimientos de selección convocados por las reparticiones dependientes de la jurisdicción. 



 

 

Supervisar el análisis de los proyectos de actos administrativos elaborados por las diferentes 

reparticiones de la jurisdicción en materia de compras y contrataciones  

Realizar el registro presupuestario de las compras y contrataciones efectuadas por la Unidad 

Operativa de Adquisiciones de la jurisdicción. 

Administrar el sistema de información de compras y suministros y su interacción con los sistemas 

presupuestarios y financieros gestionados por la Gerencia Operativa Oficina de Gestión Sectorial 

(OGESE). 

Asesorar a las reparticiones de la jurisdicción en los procesos de compras y contrataciones que 

resulten necesarios para satisfacer sus necesidades. 

Colaborar con la Dirección General Compras y Contrataciones de la Subsecretaría de Gestión 

Operativa del Ministerio de Hacienda y Finanzas como ente rector del sistema de compras 

informando y dando cuenta sobre su gestión de adquisiciones. 

Informar a la Dirección General Compras y Contrataciones de la Subsecretaría de Gestión Operativa 

del Ministerio de Hacienda y Finanzas aquellos actos por los cuales se apliquen a las contratistas las 

penalidades contractuales previstas en la normativa vigente. 

 

1.2.4.1 SUBGERENCIA OPERATIVA SERVICIOS Y SUMINISTROS 

Descripción de Acciones 

Elaborar y colaborar en la elaboración, en coordinación con las áreas competentes, de los pliegos 

de condiciones particulares y de especificaciones técnicas de los procedimientos de selección 

convocados por las reparticiones dependientes de la jurisdicción. 

Analizar los proyectos de actos administrativos elaborados por las diferentes reparticiones de la 

jurisdicción en materia de compras y contrataciones. 

Coordinar la ejecución de compras y contrataciones a través de convenios marco o procedimientos 

de urgencia. 

Asistir en la elaboración del Plan Anual de Compras y Contrataciones. 

Llevar un registro actualizado de las contrataciones vigentes y sus vencimientos para coadyuvar la 

prestación de los servicios en forma ininterrumpida. 

 

2 SUBSECRETARÍA DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y COMUNICACIÓN 

Descripción de Responsabilidades Primarias 

Establecer los lineamientos estratégicos de la política de comunicación institucional de la jurisdicción 

en coordinación con las áreas competentes. 

Supervisar las políticas de comunicación, difusión y prensa de los actos y áreas de injerencia de la 

jurisdicción. 

Coordinar las acciones de comunicación dirigidas al ciudadano relacionadas con las competencias 

de la jurisdicción, en coordinación con las áreas competentes. 



 

 

Coordinar la participación de la jurisdicción en las audiencias públicas relacionadas con sus 

competencias, en coordinación con las áreas competentes. 

Intervenir en los actos protocolares y actos institucionales de la jurisdicción en función de los ejes 

comunicacionales de la gestión, en coordinación con las áreas competentes.  

Participar en la relación con la prensa, los medios masivos de comunicación y los nuevos medios de 

comunicación en lo atinente a la jurisdicción, en coordinación con las áreas competentes. 

Promover la realización de eventos y actividades vinculadas a la participación del ciudadano en 

proyectos desarrollados por la jurisdicción, en coordinación con las áreas competentes. 

Fomentar el relacionamiento de la jurisdicción con entidades públicas y privadas para fortalecer sus 

políticas públicas y propender al bienestar de la ciudadanía. 

 

2.1 DIRECCIÓN GENERAL RELACIONES INSTITUCIONALES Y ENTIDADES 

Descripción de Responsabilidades Primarias 

Planificar y articular la organización de las actividades protocolares e institucionales realizadas por 

la jurisdicción, en coordinación con las áreas competentes. 

Organizar y desarrollar eventos y actividades de acuerdo con los lineamientos de la Subsecretaría. 

Organizar y realizar audiencias públicas, reuniones, mesas de debate, mesas de trabajo y talleres 

de coordinación en conjunto con las áreas competentes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, asociaciones vecinales, asociaciones de comerciantes, empresas, pequeñas y 

medianas empresas, organizaciones no gubernamentales y otros actores. 

Relevar las urgencias y necesidades de la comunidad relacionadas con las competencias y 

responsabilidades de la jurisdicción y remitirlas a las reparticiones pertinentes para su intervención. 

Fomentar el diálogo y las relaciones institucionales con los distintos actores del sector público y 

privado vinculados a las competencias propias de la jurisdicción, en coordinación con las áreas 

competentes. 

Propiciar la suscripción de convenios con entidades del sector privado u otros organismos públicos 

relacionados con los programas y actividades inherentes a la jurisdicción, en coordinación con las 

áreas competentes. 

Desarrollar proyectos de pasantías dentro del marco de las responsabilidades de la jurisdicción, en 

coordinación con las áreas competentes. 

 

2.1.1 GERENCIA OPERATIVA COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

Descripción de Acciones 

Asistir a la Dirección General en el desarrollo de relaciones institucionales con las diferentes 

entidades del sector público o privado. 

Proporcionar información a la Dirección General sobre la existencia de diferentes entidades que 

resulten de relevancia para las políticas públicas llevadas a cabo por la jurisdicción. 



 

 

Asistir a la Dirección General en la negociación de convenios con entidades del sector público o 

privado. 

Asistir a la Dirección General en la realización de audiencias, reuniones, mesas de debate, mesas 

de trabajo y talleres de coordinación. 

Proponer programas que involucren la participación de actores estratégicos y que propendan a 

fortalecer los efectos positivos de las políticas públicas llevadas adelante por la jurisdicción. 

Realizar el seguimiento de los convenios suscriptos en la jurisdicción, en coordinación con las áreas 

competentes. 

 

2.2 DIRECCIÓN GENERAL COMUNICACIÓN 

Descripción de Responsabilidades Primarias 

Intervenir en el diseño de los lineamientos estratégicos de la política de comunicación institucional 

de la jurisdicción en coordinación con las áreas competentes. 

Implementar las políticas de comunicación directa, comunicación masiva, difusión y prensa de los 

actos y áreas de injerencia de la jurisdicción, de acuerdo con los lineamientos establecidos por las 

áreas competentes. 

Diseñar e implementar las acciones de comunicación interna de la jurisdicción. 

Participar en los procesos de implementación de sistemas informáticos en la jurisdicción que sean 

soportes de las acciones de comunicación emprendidas. 

Asistir a la Subsecretaría en su relacionamiento con la prensa, los medios masivos de comunicación 

y los nuevos medios de comunicación. 

Proveer herramientas e información a las reparticiones de la jurisdicción para dar respuestas e 

informar a la opinión pública a través de los medios de comunicación, en coordinación con las áreas 

competentes. 

 

2.2.1 GERENCIA OPERATIVA PLANIFICACIÓN DE CONTENIDO 

Descripción de Acciones 

Planificar, centralizar y coordinar con las diferentes reparticiones de la jurisdicción los contenidos a 

difundir y los medios a utilizar relativos a los servicios prestados a la comunidad y las acciones de 

gobierno que se llevan adelante en la jurisdicción, en coordinación con las áreas competentes. 

Implementar ideas innovadoras y creativas para las piezas gráficas, multimedia y audiovisuales 

relativas a la jurisdicción. 

Definir los lineamientos estéticos y de formato del contenido de las piezas gráficas, multimedia y 

audiovisuales de los proyectos requeridos por la jurisdicción, en coordinación con las áreas 

competentes. 

Realizar el seguimiento del contenido inherente a la jurisdicción en las distintas plataformas, 

soportes, espacios, canales y herramientas del Gobierno de la Ciudad. 



 

 

Supervisar que las acciones de comunicación a ejecutar se enmarquen en la estrategia general de 

comunicación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 

2.2.2 GERENCIA OPERATIVA PRODUCCIÓN DE CONTENIDO 

Descripción de Acciones 

Ejecutar las acciones de comunicación definidas por la Dirección General, en coordinación con las 

áreas competentes. 

Producir los contenidos y la comunicación de las campañas de difusión de los servicios a la 

comunidad de las áreas dependientes de la jurisdicción, en coordinación con la Secretaría de 

Comunicación. 

Diseñar, implementar y adaptar el contenido, en todos sus formatos, para la difusión de campañas y 

acciones de gobierno, a través de las diferentes plataformas, soportes, espacios, canales y 

herramientas existentes o las que en el futuro se implementen, en coordinación con la Secretaría de 

Comunicación. 

Asistir en la difusión en los medios de comunicación de las actividades de interés general realizadas 

por las áreas dependientes de la jurisdicción, en coordinación con la Secretaría de Comunicación. 

Asistir en la distribución de piezas de comunicación a través de nuevos medios, medios masivos, 

prensa tradicional, internet y otros canales, en coordinación con la Secretaría de Comunicación. 

Supervisar y asesorar en la producción de contenidos gráficos y audiovisuales, materiales de prensa 

y otras acciones de comunicación institucional a las reparticiones de la jurisdicción, en coordinación 

con la Secretaría de Comunicación. 

Coordinar y supervisar la producción y los medios audiovisuales utilizados por la jurisdicción, en 

coordinación con la Secretaría de Comunicación. 

 

2.2.2.1 SUBGERENCIA OPERATIVA COMUNICACIÓN DIGITAL 

Descripción de Acciones 

Fomentar la participación de la ciudadanía en las actividades propuestas a través de las plataformas 

digitales, en coordinación con las áreas competentes.  

Gestionar y administrar las campañas comunicacionales de la jurisdicción en los diferentes medios 

utilizados. 

Planificar acciones específicas en plataformas digitales para la comunicación y concientización del 

vecino en las temáticas de competencia de la jurisdicción en coordinación con las áreas competentes. 

Recopilar datos cualitativos y cuantitativos sobre el avance de los proyectos de la jurisdicción para 

difundir en las distintas plataformas y canales digitales. 

Ejecutar las transmisiones en directo de los funcionarios de la jurisdicción a través de los canales 

digitales, en coordinación con las áreas competentes.  



 

 

Establecer y actualizar el contenido de las actividades de la jurisdicción en el portal web oficial del 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en coordinación con las áreas competentes. 

 

3 SUBSECRETARÍA DE AMBIENTE  

Descripción de Responsabilidades Primarias 

Diseñar, en coordinación con las áreas competentes, las políticas de planeamiento, gestión y 

evaluación del ambiente urbano, en correspondencia con las establecidas en el orden nacional y 

área metropolitana.  

Entender en las políticas de infraestructura verde urbana, preservación e incremento de los espacios 

verdes, reforestación, áreas de conservación y biocorredores. 

Diseñar e implementar políticas de preservación de las zonas de reserva ecológica, parques 

naturales y su diversidad biológica. 

Diseñar e implementar proyectos de restauración ecológica para la recuperación de ecosistemas 

degradados, dañados o destruidos. 

Promover planes de recomposición ambiental en sitios objeto de daño ambiental de conformidad con 

la normativa vigente. 

Entender en el mantenimiento y conservación de los bordes costeros del Riachuelo y el Río de la 

Plata y de los arroyos a cielo abierto que desembocan en aquellos en los tramos emplazados sobre 

las áreas de conservación que se encuentran a su cargo, en coordinación con el Ministerio de 

Espacio Público e Higiene Urbana. 

Entender en las actividades de elaboración del Plan Maestro de Arbolado Público de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires y supervisar su cumplimiento, en coordinación con las comunas y el 

Ministerio de Espacio Público e Higiene Urbana. 

Desarrollar políticas orientadas a la sustentabilidad, la eficiencia energética y al uso de fuentes 

alternativas de energía. 

Diseñar y desarrollar acciones, instrumentos y estrategias adecuadas de mitigación y adaptación al 

cambio climático para un desarrollo sustentable, circular y bajo en carbono para la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires. 

Entender en políticas de reducción, reutilización, reciclaje, concientización ambiental y promoción de 

la economía circular, así como la implementación de nuevas tecnologías en la materia, en 

coordinación con las áreas competentes. 

Entender en materia de educación ambiental, en cumplimiento de la normativa vigente, en 

coordinación con las áreas competentes. 

Promover la mejora de la calidad ambiental de la Cuenca Matanza Riachuelo en coordinación con 

las áreas competentes. 



 

 

Coordinar la representación de la Ciudad en las relaciones institucionales con la Nación, provincias, 

municipios, instituciones académicas nacionales, provinciales e internacionales, agencias, 

organismos y/u organizaciones en general, en todo lo relativo a la temática ambiental. 

Supervisar la representación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ante el Consejo 

Federal de Medio Ambiente (COFEMA) creado por Ley Nacional N° 25.675 a cargo de la Agencia de 

Protección Ambiental. 

Supervisar la administración del ex Jardín Zoológico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

"Eduardo Ladislao Holmberg" para su transformación en un Ecoparque Interactivo. 

Promover la suscripción de acuerdos de financiamiento con diferentes organismos locales e 

internacionales para la ejecución de proyectos en el marco de sus competencias. 

Entender en la aplicación de la Ley N° 303 y arbitrar todas las medidas necesarias tendientes al 

cumplimiento de aquella en coordinación con las áreas competentes. 

Entender en la aplicación de la Ley Nacional N° 26.815 del Sistema Nacional de Manejo del Fuego 

en relación con las obligaciones correspondientes al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires. 

Entender en materia de fauna urbana en coordinación con las áreas competentes del Gobierno de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de otros organismos públicos locales y nacionales, con 

excepción de lo relativo a plagas urbanas. 

 

3.1 FUERA DE NIVEL AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL - LEY N° 2.628 

Objetivos  

Ejercer las funciones conferidas por la Ley N° 2.628 de la creación de la Agencia de Protección 

Ambiental.  

 

3.2 FUERA DE NIVEL UPE ECOPARQUE INTERACTIVO DE LA C.A.B.A.  

Descripción de Responsabilidades Primarias 

Planificar, coordinar y ejecutar la transformación del ex Jardín Zoológico de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires "Eduardo Ladislao Holmberg" en un Ecoparque Interactivo, enfocado en la educación, 

concientización ambiental y en la conservación de la biodiversidad. 

Evaluar e implementar mecanismos para promover la experiencia interactiva de los visitantes con los 

componentes de la naturaleza, mediante la utilización de nuevas tecnologías. 

Planificar la derivación progresiva de los ejemplares de la colección faunística, en tanto sean 

susceptibles de reinserción en sus hábitats naturales o de reubicación en ecoparques, santuarios de 

animales, reservas naturales o similares, orientando las acciones al bienestar animal. 

Ejecutar el plan de conservación, restauración y puesta en valor del patrimonio histórico y cultural y 

de las áreas de protección histórica del Ecoparque Interactivo de la Ciudad Autónoma de Buenos 



 

 

Aires, en coordinación con las áreas competentes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires y del Estado Nacional. 

Fomentar actividades culturales y educativas para el conocimiento de los bienes que integran el 

patrimonio histórico del predio, en coordinación con las áreas competentes. 

Propiciar la concesión de uso y explotación de los edificios emplazados en el predio del Ecoparque 

Interactivo conforme las etapas y plazos contemplados en la Ley N° 6.011, en coordinación con la 

Subsecretaría de Administración de Bienes Inmuebles del Ministerio de Hacienda y Finanzas. 

Suscribir la documentación de tránsito de todo espécimen, producto o subproducto de la fauna 

silvestre, que se encuentre bajo la órbita de la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) Ecoparque 

Interactivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Promover y generar propuestas de interés público mediante recorridos y actividades educativas para 

el conocimiento y la valoración de la historia en materia de conservación de la biodiversidad, en 

coordinación con la Autoridad de Aplicación de la Ley N° 1.687, con organizaciones de la sociedad 

civil y del sector privado. 

Propiciar la celebración de convenios y acuerdos interjurisdiccionales para el abordaje integral en 

materia de conservación de la biodiversidad y educación en dicha materia en coordinación con las 

áreas competentes. 

Autorizar, convocar y aprobar los procedimientos de selección de los destinatarios para la derivación 

y/o liberación de ejemplares conforme a la Ley N° 5.752 y su decreto reglamentario.  

Coordinar y articular la transferencia e integración de conocimientos científico-tecnológicos con 

instituciones afines y actores de relevancia en materia de su competencia. 

Administrar el predio y los bienes afectados al Ecoparque Interactivo de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. 

Supervisar las obras a realizarse en el predio del Ecoparque Interactivo de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. 

Supervisar las tareas de mantenimiento preventivo y correctivo del predio del Ecoparque Interactivo 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Diseñar e implementar las acciones de comunicación de la Unidad de Proyectos Especiales (UPE), 

en coordinación con las áreas competentes.  

 

3.2.1 GERENCIA OPERATIVA BIENESTAR ANIMAL  

Descripción de Acciones 

Ejecutar las actividades relacionadas con la observación, el manejo de los animales, su aseo, la dieta 

alimentaria, el entrenamiento y el enriquecimiento ambiental.  

Planificar y ejecutar los mecanismos de alerta temprana en materia de salud de los ejemplares de la 

colección faunística, de aquellos en rehabilitación y los provenientes de incautaciones para garantizar 



 

 

la salud de los ejemplares y la salud pública mediante la ejecución de los protocolos 

correspondientes. 

Generar y actualizar la información biológica respecto de los ejemplares que se encuentren a cargo 

de la Unidad de Proyectos Especiales (UPE). 

Supervisar las tareas operativas de veterinarios, enriquecedores, entrenadores, encargados de la 

nutrición, cuidadores y de otras personas que tomen contacto directamente con los ejemplares de la 

población, aquellos en rehabilitación y/o los provenientes de incautaciones. 

Aplicar las medidas de prevención y de mitigación de riesgos referidas al manejo de la fauna 

existente, en coordinación con las áreas competentes. 

Gestionar el plan de manejo integral de la población faunística y ejecutar las acciones inherentes a 

los protocolos de seguridad asociados.  

Dirigir y controlar las acciones de profilaxis, intervención y tratamiento de enfermedades, así como 

el control reproductivo de las diferentes especies, en coordinación con las áreas competentes. 

Implementar el plan de alimentación de los ejemplares del Ecoparque Interactivo de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. 

Gestionar las acciones necesarias para el funcionamiento del Hospital de Fauna Silvestre emplazado 

en el predio.  

Planificar la adquisición, llevar registro actualizado y controlar el stock vigente de los medicamentos 

e insumos veterinarios. 

Monitorear la inscripción y ejecución del Sistema de Trazabilidad de Productos Fitosanitarios y 

Veterinarios, conforme a lo establecido por el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 

(SENASA). 

 

3.2.1.1 SUBGERENCIA OPERATIVA CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DE FAUNA 

Descripción de Acciones 

Ejecutar el plan anual y plurianual de conservación de la biodiversidad, en coordinación con las áreas 

competentes locales e interjurisdiccionales. 

Elaborar y ejecutar los programas y proyectos en materia de conservación de especies autóctonas, 

en coordinación con las áreas competentes. 

Dirigir, ejecutar y coordinar las acciones generales y estrategias de investigación de programas y 

proyectos de conservación de la biodiversidad. 

Realizar acciones conjuntas con instituciones educativas, organizaciones de la sociedad civil y del 

sector privado para la formulación de proyectos de conservación de la biodiversidad. 

Articular la transferencia e integración de conocimientos científico-tecnológicos con instituciones 

afines y actores de relevancia en materia de su competencia. 



 

 

Planificar, dirigir y ejecutar las acciones operativas y/o técnicas propias del área para desarrollar el 

plan de derivación de la población faunística que se encuentre a cargo y/o en la órbita de la Unidad 

de Proyectos Especiales (UPE). 

Confeccionar y mantener actualizado el Registro de Fauna de la Ley N° 5.752 o la que en su futuro 

lo modifique o reemplace, y los inventarios de la población faunística de la Unidad de Proyectos 

Especiales (UPE). 

Administrar el Centro de Rescate de Fauna Silvestre al que refiere  la Ley N° 5.752. 

Implementar las acciones generales para el rescate y rehabilitación de la fauna silvestre provenientes 

de causas naturales y/o antrópicas que lleguen al Ecoparque Interactivo de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. 

Dirigir y supervisar las tareas de reproducción y cría de especies autóctonas de la Unidad de 

Proyectos Especiales (UPE). 

Supervisar las tareas operativas correspondientes a los distintos proyectos de conservación y las 

tareas de biología asociadas. 

 

3.2.2 GERENCIA OPERATIVA ADMINISTRACIÓN Y OPERACIONES 

Descripción de Acciones 

Controlar las solicitudes y las rendiciones de los fondos asignados a la Unidad de Proyectos 

Especiales (UPE), conforme la normativa vigente. 

Realizar el seguimiento y control de los recursos no tributarios y de la ejecución presupuestaria, 

conforme normativa vigente. 

Administrar y registrar el ingreso y egreso de los bienes patrimoniales de la Unidad de Proyectos 

Especiales (UPE) en coordinación con la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal. 

Identificar las necesidades de bienes, insumos y servicios de la Unidad de Proyectos Especiales 

(UPE), gestionando y supervisando los procedimientos de compras y contrataciones. 

Realizar el seguimiento de los contratos en ejecución de la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) 

en conjunto con las áreas requirentes. 

Elaborar e implementar el plan anual de compras y contrataciones, de acuerdo con las necesidades 

que eleven las unidades organizativas de la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) en coordinación 

con la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal. 

Entender en la elaboración de la formulación presupuestaria acorde a las necesidades de la Unidad 

de Proyectos Especiales (UPE) en coordinación con la Dirección General Técnica, Administrativa y 

Legal. 

Definir los perfiles y administrar los recursos humanos de la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) 

en coordinación con la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal y con la Subsecretaría de 

Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda y Finanzas. 



 

 

Asistir en el diseño y supervisar el plan de capacitación anual de la Unidad de Proyectos Especiales 

(UPE) para la adopción de buenas prácticas y la profesionalización de los recursos humanos. 

Formular, ejecutar y supervisar un plan integral de seguridad e higiene para el predio Jardín 

Zoológico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires "Eduardo Ladislao Holmberg", en coordinación 

con las áreas competentes. 

Administrar la recepción, registro, clasificación, control, distribución, salida y archivo de las 

actuaciones que se tramitan en la Unidad de Proyectos Especiales (UPE). 

Emitir los informes jurídicos previos al dictado de los actos administrativos pertinentes en 

coordinación con la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal. 

Elaborar proyectos y anteproyectos de actos administrativos que tramiten ante la Unidad de 

Proyectos Especiales (UPE). 

Confeccionar los proyectos de respuesta a los oficios judiciales y pedidos de información pública que 

se remitan a la Unidad de Proyectos Especiales (UPE), en coordinación con las áreas competentes. 

Elaborar proyectos de convenios administrativos que se le requieran para su elevación al área con 

competencia en su tramitación. 

Elaborar y mantener actualizado el Registro de Especies de Flora que refiere la Ley N° 5.752 o la 

que en su futuro lo modifique o reemplace, en coordinación con las áreas competentes. 

 

3.2.3 GERENCIA OPERATIVA MANTENIMIENTO Y ORDENAMIENTO 

Descripción de Acciones 

Desarrollar el diagnóstico, la planificación y la ejecución del mantenimiento preventivo y correctivo 

del predio. 

Gestionar la ejecución de las obras de arquitectura e infraestructura del Ecoparque Interactivo a 

través de su encomienda, seguimiento y control. 

Asistir a la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) en la ejecución del plan anual y plurianual de 

conservación del patrimonio histórico y de las áreas de protección histórica del ex Jardín Zoológico 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires "Eduardo Ladislao Holmberg". 

Realizar acciones tendientes a la protección patrimonial y modernización e innovación del repositorio 

bibliográfico del predio. 

Proponer a la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) usos, explotación, reordenamiento o 

refuncionalización de los elementos y espacios y edificios del predio de acuerdo con su finalidad en 

tanto Ecoparque Interactivo.  

Proponer la implementación de tecnologías sustentables para el aprovechamiento y uso eficiente de 

los recursos del Ecoparque Interactivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Diseñar y realizar el emplazamiento y puesta en valor de las esculturas, monumentos y otros bienes 

históricos alojados en el predio, en coordinación con las áreas competentes.  



 

 

Llevar registro de los insumos necesarios para las obras y el mantenimiento del predio para coordinar 

su suministro a través de las áreas competentes. 

Operar el control de acceso del Ecoparque Interactivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de 

conformidad con la Ley Tarifaria de la Ciudad y normativa complementaria. 

 

3.2.4 DIRECCIÓN GENERAL ATENCIÓN AL VISITANTE 

Descripción de Responsabilidades Primarias 

Diseñar e implementar un plan de atención al público bajo los principios de inclusión, educación 

ambiental, concientización y disfrute recreativo, en coordinación con áreas competentes, que 

fortalezca la experiencia del visitante y promueva el incremento sostenido de afluencia. 

Coordinar la capacitación continua del personal de atención al público del Ecoparque Interactivo de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en coordinación con áreas competentes. 

Diseñar e implementar recorridos informativos para los visitantes que promuevan una experiencia 

enriquecedora, recreativa y accesible. 

Implementar tecnologías interactivas e innovadoras para los visitantes y usuarios del Ecoparque 

Interactivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para mejorar la calidad de su experiencia. 

Realizar acciones de relevamiento y control para verificar la experiencia de los visitantes y usuarios 

con el fin de proponer acciones de mejoras. 

Articular acciones de participación ciudadana tendientes a conocer la opinión pública relativa al 

funcionamiento del Ecoparque Interactivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en coordinación 

con las áreas competentes. 

Ejecutar actividades educativas, culturales y recreativas en el Ecoparque Interactivo de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. 

 

3.3 DIRECCIÓN GENERAL POLÍTICA Y ESTRATEGIA AMBIENTAL  

Descripción de Responsabilidades Primarias  

Diseñar y desarrollar políticas públicas que promuevan la mitigación y adaptación al cambio climático, 

la eficiencia energética y la promoción del uso de energía renovable en la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, en coordinación con las áreas competentes.  

Coordinar y planificar las medidas tendientes a una adecuada gestión ambiental en materia de 

mitigación y adaptación al cambio climático, eficiencia energética y promoción del uso de energía 

renovable, en coordinación con las áreas competentes.  

Implementar estrategias para la transición de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hacia un 

desarrollo sustentable y bajo en carbono, en coordinación con las áreas competentes. 

Implementar las medidas necesarias entre organismos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires y entidades del sector privado y de la sociedad civil para implementar circuitos de 



 

 

monitoreo, sistematización y reporte de información que permita desarrollar indicadores ambientales 

para la formulación de políticas y la toma de decisiones.  

Planificar talleres, actividades educativas y desarrollar contenidos de divulgación en materia 

ambiental y cambio climático, en coordinación con las áreas competentes.  

Impulsar la gestión socioambiental en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a través de la realización 

de diagnósticos de vulnerabilidad climática, así como del diseño y ejecución de programas acorde a 

aquellos, en coordinación con áreas competentes.  

Mantener actualizado y monitorear el Plan de Acción Climática (PAC) y el Inventario de Gases Efecto 

Invernadero (IGEI) para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

Ejecutar programas tendientes a la protección de los recursos naturales y a la disminución de 

emisiones de gases efecto invernadero (GEI), en coordinación con las áreas competentes. 

Colaborar con la Agencia de Protección Ambiental en su representación en el Consejo Federal de 

Medio Ambiente (COFEMA) en aquellas materias de su incumbencia.  

Desarrollar, en conjunto con bancos locales, instrumentos de financiamiento para ciudadanos y 

pequeñas y medianas empresas (PyMES) con el objeto de fomentar la adquisición e instalación de 

energías renovables. 

Promover la celebración de convenios y la ejecución de programas interjurisdiccionales en materia 

de protección de recursos naturales y mitigación y adaptación al cambio climático, en coordinación 

con las áreas competentes. 

Coordinar y articular las acciones y estrategias para el cumplimiento de la Ley N° 3.871.  

Coordinar la ejecución de programas y proyectos junto al Gobierno de la Nación con el objetivo de 

proteger los recursos naturales y mitigar las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). 

 

3.3.1 GERENCIA OPERATIVA GESTIÓN ENERGÉTICA 

Descripción de Acciones 

Promover el uso de energía en forma sustentable, mediante el desarrollo y la implementación de 

programas y proyectos de eficiencia energética (EE) y energías renovables (ER). 

Definir líneas de acción del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en relación con la EE 

y ER. 

Asistir a la Dirección General en la coordinación de programas y proyectos junto al Gobierno de la 

Nación con el objetivo de proteger los recursos naturales y mitigar las emisiones de gases de efecto 

invernadero. 

Articular con organismos de Gobierno, organizaciones de la sociedad civil y empresas, la ejecución 

de programas de EE y ER. 

Elaborar y difundir documentos técnicos, normativa, reglamentaciones e información relacionados 

con la gestión energética. 



 

 

Evaluar y proponer normativa en materia de eficiencia y del ahorro de energía y las energías 

renovables, en coordinación con las áreas competentes. 

 

3.3.1.1 SUBGERENCIA OPERATIVA EFICIENCIA ENERGÉTICA 

Descripción de Acciones 

Centralizar la información sobre consumos y costos energéticos en transporte, alumbrado público, 

edificios públicos, estaciones de bombeo, hospitales, escuelas y edificios de Gobierno de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. 

Asesorar a dependencias del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en acciones de 

eficiencia energética en edificios y espacios públicos (por ejemplo, iluminación, aire acondicionado, 

bombas). 

Diseñar proyectos y acciones para la implementación de medidas de eficiencia energética.  

Desarrollar programas de difusión y comunicación para la ciudadanía. 

Promover estándares desarrollados por organismos competentes que servirán de guía sobre 

aspectos vinculados a la iluminación eficiente, sistemas de calefacción y acondicionamiento de aire, 

empleo del agua, aislación y envolventes. 

 

3.3.1.2 SUBGERENCIA OPERATIVA ENERGÍAS RENOVABLES 

Descripción de Acciones 

Formular y coordinar proyectos y acciones para la implementación de medidas relacionadas con las 

energías renovables. 

Promover la generación de energía renovable en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Realizar el relevamiento del potencial existente para la generación de energías renovables en la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires y desarrollar una base de datos integral. 

Asesorar a dependencias de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en acciones de 

energías renovables. 

 

3.3.2 GERENCIA OPERATIVA CAMBIO CLIMÁTICO 

Descripción de Acciones 

Promover la adaptación y mitigación al cambio climático en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

en coordinación con las áreas competentes. 

Definir metas y planes en materia de mitigación y adaptación al cambio climático, acorde con la 

política ambiental de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Elaborar y actualizar periódicamente el Plan de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático y el 

Inventario de Gases de Efecto Invernadero (GEI) articulando con organismos de gobierno, empresas 

e instituciones proveedoras de información.  



 

 

Elaborar el informe anual para la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, evaluando las 

medidas de mitigación y adaptación al cambio climático que implementa la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires conforme Ley N° 3.871.  

Promover leyes, reglamentaciones y acciones a efectos de reducir las emisiones de Gases de Efecto 

Invernadero (GEI).  

Coordinar y promover acciones en cumplimiento de los compromisos nacionales e internacionales 

asumidos por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en materia de cambio climático.  

Implementar un programa de adaptación frente a eventos climáticos extremos, en coordinación con 

las áreas competentes. 

Asistir a la Dirección General en el desarrollo de talleres, actividades educativas y contenidos de 

divulgación en material ambiental y de cambio climático. 

Asistir a la Dirección General en el diseño de diagnósticos de vulnerabilidad climática para la gestión 

socioambiental de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en la ejecución de programas acorde a 

aquellos. 

 

3.3.2.1 SUBGERENCIA OPERATIVA MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 

Descripción de Acciones 

Dar seguimiento al Plan de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático y al Inventario de Gases de 

Efecto Invernadero de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

Articular con las distintas áreas de gobierno y empresas prestadoras de servicios el intercambio de 

información necesario para la actualización del Inventario de Gases de Efecto Invernadero (GEI).  

Desarrollar y difundir documentos técnicos para sectores y actores claves, actividades de 

concientización y participación ciudadana para la mitigación y adaptación al cambio climático.  

Prestar soporte técnico en materia de adaptación y mitigación al cambio climático a las distintas áreas 

del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

Realizar el monitoreo, reporte y verificación de la implementación de las medidas en materia de 

mitigación y adaptación al cambio climático, a través del establecimiento de indicadores de 

seguimiento.  

Integrar información sobre amenazas, exposición, vulnerabilidad y riesgo al cambio climático en la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires articulando con los organismos correspondientes los planes de 

emergencias ante amenazas climáticas. 

 

3.4 DIRECCIÓN GENERAL ÁREAS DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN AMBIENTAL 

Descripción de Responsabilidades Primarias  

Supervisar la implementación de un plan de manejo sostenible a fin de mantener y mejorar las 

Reservas Ecológicas Costanera Norte, Costanera Sur y de Lago Lugano, así como de cualquier área 

de conservación que se incorpore. 



 

 

Diseñar y desarrollar proyectos y programas para mantener el equilibrio biológico, proteger la flora y 

fauna autóctona de las reservas ecológicas y áreas de conservación. 

Diseñar e implementar un plan de mantenimiento preventivo y correctivo de los espejos de agua y 

humedales ubicados en las reservas ecológicas y áreas de conservación de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires y en el Autódromo “Óscar y Juan Gálvez”, en coordinación con las áreas competentes, 

en caso de corresponder. 

Diseñar, planificar y coordinar proyectos que tiendan a incrementar y/o mejorar la infraestructura 

verde urbana y biocorredores de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en coordinación con las áreas 

competentes. 

Promover estudios científicos y trabajos de campo que permitan profundizar el conocimiento de la 

dinámica propia de las áreas de conservación. 

Promover, ejecutar y difundir acciones educativas, recreativas y turísticas dentro de las instalaciones 

de las áreas de conservación. 

Supervisar el desarrollo de un plan de manejo sostenible del Jardín Botánico Carlos Thays a fin de 

mantener el equilibrio biológico del área y proteger su flora y fauna.  

Propiciar el diseño e implementación de proyectos integrales de restauración ecológica y 

conservación de la biodiversidad en las áreas de conservación. 

Entender en el diseño y planificación de proyectos para la restauración ecológica y la conservación 

de la biodiversidad en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en coordinación con áreas 

competentes. 

Participar en la elaboración y actualización del Plan Maestro de Arbolado Público en colaboración 

con las comunas y el Ministerio de Espacio Público de Higiene Urbana. 

Administrar los recursos humanos asignados a las áreas de conservación. 

Asistir a la Subsecretaría en el cumplimiento de sus obligaciones en relación con el Sistema Federal 

de Manejo del Fuego. 

Supervisar y coordinar el mantenimiento, la mejora y la generación de infraestructura en las áreas 

de conservación, asegurando su adecuada funcionalidad, conservación y alineación con los objetivos 

ambientales y operativos establecidos. 

 

3.4.1 GERENCIA OPERATIVA JARDÍN BOTÁNICO 

Descripción de Acciones 

Formular los proyectos y programas a fin de mantener el equilibrio biológico del Jardín y protección 

de su flora.  

Conservar el estado y exhibir el acervo documental relativo a la creación de los espacios verdes de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

Proponer acciones culturales, educativas y recreativas relacionadas con especies vegetales 

existentes en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 



 

 

Gestionar el centro de documentación e investigación botánica.  

Tomar las medidas tendientes a dar cumplimiento a la “Agenda Internacional para la Conservación 

de Jardines Botánicos".  

Generar ámbitos de investigación y desarrollo en materia vegetal.  

Actualizar y conservar el patrimonio que posee actualmente el Jardín Botánico incrementando las 

especies en exhibición, así como el mejoramiento de su hábitat. 

 

3.4.2 GERENCIA OPERATIVA RESERVAS ECOLÓGICAS 

Descripción de Acciones 

Formular y gestionar los planes de manejo de las reservas ecológicas de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires de acuerdo con la normativa vigente.  

Desarrollar programas de conservación de recursos naturales y evaluar su cumplimiento de acuerdo 

con las características de cada reserva ecológica. 

Monitorear la flora y fauna autóctona de las reservas ecológicas con el fin de lograr su preservación. 

Administrar y asignar los recursos existentes en las reservas ecológicas de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, coordinando los planes de vigilancia, contingencias para la prevención y mitigación de 

siniestros.  

Diseñar e implementar los protocolos de seguridad, gestión de acceso y resguardo del bienestar del 

visitante de las reservas ecológicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en coordinación con 

las áreas competentes. 

Promover y difundir las actividades educativas, recreativas y turísticas dentro de las instalaciones de 

las reservas ecológicas, en coordinación con las áreas competentes. 

Identificar zonas dentro de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con potencial para la constitución 

de nuevas áreas de conservación o biocorredores, con el fin de desarrollar proyectos que promuevan 

y protejan la biodiversidad, en coordinación con las áreas competentes. 

Desarrollar y participar en proyectos de investigación que promuevan la ciencia y la biodiversidad en 

coordinación con instituciones universitarias y organizaciones no gubernamentales. 

 

3.4.3 GERENCIA OPERATIVA RESTAURACIÓN AMBIENTAL 

Descripción de acciones 

Proponer, formular e implementar programas de reforestación de los espacios públicos de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, en coordinación con las áreas competentes. 

Asistir a la Dirección General en su rol dentro de la elaboración y actualización del Plan Maestro de 

Arbolado Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Colaborar con la Autoridad de Aplicación del Registro de Árboles Históricos y Notables en la 

actualización de la información sobre los ejemplares existentes en las áreas de conservación de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 



 

 

Colaborar en la ejecución del censo arbóreo de las especies existentes en la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, en coordinación con las áreas competentes 

Participar en la elaboración de proyectos de reforestación, definiendo la plantación de nuevos 

ejemplares y planificando su demanda, en coordinación con las áreas competentes. 

Colaborar con las áreas competentes en la definición de los criterios para el cultivo, selección y 

adquisición de ejemplares destinados a nuevas forestaciones y/o reposiciones. 

Proponer los lineamientos para la propagación de especies vegetales de los viveros de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, con el objetivo de satisfacer las demandas futuras de las distintas 

especies de árboles, plantas y arbustos nativos, en consonancia con los planes de manejo de las 

reservas y el Plan Maestro de Arbolado. 

Asesorar a otras áreas del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en proyectos integrales 

de restauración ecológica, incorporación de superficie absorbente, conservación de espacios verdes 

o regeneración de áreas degradadas a su cargo. 

Asesorar a otras áreas del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en materia de 

regeneración y conservación de la biodiversidad costera del Riachuelo, Río de la Plata y de los 

tramos a cielo abierto de los arroyos que desembocan en aquellos. 

Asesorar a otras áreas del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la elaboración de 

planes de recomposición ambiental para sitios contaminados en cumplimiento de la normativa 

vigente, en coordinación con áreas competentes. 

Diseñar planes y proyectos de restauración ecológica, incluyendo la reforestación, recuperación de 

humedales, manejo de especies nativas y control de especies exóticas. 

 

3.4.3.1 SUBGERENCIA OPERATIVA INFRAESTRUCTURA VERDE 

Descripción de acciones 

Asistir a la Gerencia Operativa en la ejecución y diseño de planes y proyectos de restauración 

ecológica diseñados por la Gerencia Operación, incluyendo la reforestación, recuperación de 

humedales, manejo de especies nativas y control de especies exóticas. 

Promover y supervisar la capacitación del personal operativo en técnicas de restauración ecológica 

y manejo ambiental. 

Asistir a la Gerencia Operativa en la confección de planes correctivos para subsanar el daño 

generado a los ecosistemas de las áreas de conservación.  

Planificar y coordinar la plantación, propagación y gestión integral de los viveros, asegurando la 

producción sostenible de especies nativas para la restauración ecológica y el mantenimiento de las 

áreas de conservación. 

Asistir a la Gerencia Operativa en la planificación y ejecución de planes de restauración ecológica, 

enfocados en el control de especies exóticas y la recuperación de los ecosistemas mediante la 

plantación y promoción de especies nativas en las áreas de conservación. 



 

 

  

3.4.4 GERENCIA OPERATIVA INFRAESTRUCTURA 

Descripción de Acciones 

Elaborar y gestionar los proyectos de mejoras, mantenimiento y generación de infraestructura de 

servicio al visitante, infraestructura verde urbana, biocorredores y del patrimonio físico y biológico de 

las reservas ecológicas, áreas de conservación y espejos de agua y humedales bajo la órbita de la 

Dirección General.  

Detectar y definir las necesidades y prioridades con el fin de proyectar intervenciones y obras de 

mejora de infraestructura de servicio al visitante de las áreas de conservación, infraestructura verde 

urbana, biocorredores y de protección del patrimonio físico y biológico.  

Controlar la ejecución de las obras e intervenciones tendientes a incrementar, mantener y/o mejorar 

la infraestructura de servicio al visitante en las áreas de conservación, la infraestructura verde urbana, 

biocorredores y el patrimonio físico y biológico y los espejos de agua bajo la órbita de la Dirección 

General, en coordinación con las áreas competentes.  

Diseñar e implementar políticas de mantenimiento integral de las áreas de conservación. 

Realizar la inspección y certificación de las obras y servicios a cargo de la Dirección General.  

Recibir, controlar, tramitar y efectuar el análisis técnico y administrativo de los certificados provisorios 

y definitivos de obras. 

Supervisar el mantenimiento y las tareas necesarias para el correcto funcionamiento de las áreas de 

conservación, espejos de agua y humedales bajo la órbita de la Dirección General.  

Planificar e instrumentar acciones de relevamiento y control del mantenimiento de las áreas de 

conservación que realicen los proveedores, en el marco de los contratos administrativos vigentes. 

 

3.4.4.1 SUBGERENCIA OPERATIVA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 

Descripción de Acciones 

Diseñar y elaborar proyectos de obras civiles y de paisajismo basados en la conservación de las 

áreas de conservación, el cuidado del ambiente y las condiciones necesarias para una buena 

experiencia del visitante. 

Formular y coordinar las acciones necesarias en infraestructura para el enriquecimiento ambiental y 

de los servicios ecosistémicos, la atención del visitante y el objetivo de proteger la flora y fauna 

autóctona de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Confeccionar los pliegos técnicos requeridos para la ejecución de las obras de infraestructura verde 

urbana, en coordinación con las áreas competentes. 

Confeccionar los análisis presupuestarios necesarios para dimensionar los proyectos e 

intervenciones de infraestructura de competencia de la repartición en coordinación con la Dirección 

General Técnica, Administrativa y Legal. 



 

 

Realizar el seguimiento de las contrataciones y la presentación y tramitación de certificaciones de 

avance de obras. 

Asistir a la Gerencia Operativa en la recepción, control y tramitación del análisis técnico y 

administrativo de los certificados provisorios y definitivos de obras. 

 

3.4.4.2 SUBGERENCIA OPERATIVA OBRAS Y MANTENIMIENTO 

Descripción de Acciones 

Realizar el seguimiento integral de la ejecución de obras de infraestructura en las áreas de 

conservación, verificando el cumplimiento de las especificaciones técnicas, las condiciones 

ambientales y las medidas de protección de la biodiversidad del ecosistema donde se desarrollan, 

garantizando su adecuada recepción y el cumplimiento de las obligaciones de garantía. 

Coordinar, inspeccionar y supervisar las tareas de mantenimiento en las áreas de conservación, 

asegurando la preservación de las condiciones ambientales y la protección de la biodiversidad, 

garantizando la calidad, continuidad y seguridad de las instalaciones y servicios. 

Realizar el control de garantía de obra. 

Realizar el control, seguimiento y verificación del cumplimiento de los programas y medidas de 

seguridad e higiene a implementarse en las obras bajo la competencia de la Dirección General, 

conforme a lo establecido en el Decreto N.º 911/96 (PEN) —Reglamento de Higiene y Seguridad 

para la Industria de la Construcción— y demás normativa nacional, provincial y de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires aplicable, a fin de prevenir riesgos laborales y preservar la integridad 

física de los trabajadores, el público y el ambiente. 

Asistir a la Gerencia Operativa en la implementación de políticas de mantenimiento integral de las 

áreas de conservación. 

Asistir a la Gerencia Operativa en la planificación e instrumentación de acciones de relevamiento y 

control del mantenimiento de las áreas de conservación que realicen los proveedores, en el marco 

de los contratos administrativos vigentes. 

Gestionar el mantenimiento de los espejos de agua y humedales bajo la órbita de la Dirección 

General. 

 

3.5 DIRECCIÓN GENERAL DESARROLLO SOSTENIBLE Y ECONOMÍA CIRCULAR 

Descripción de Responsabilidades Primarias 

Diseñar, implementar y supervisar políticas públicas orientadas a la producción y construcción 

sustentable, el consumo responsable, la educación y concientización ambiental y la promoción de la 

economía circular. 

Implementar la Estrategia de Economía Circular de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires conforme 

Ley N° 6.468, en colaboración con las áreas competentes. 



 

 

Coordinar la participación del sector privado en el desarrollo de proyectos para aplicar la economía 

circular. 

Promover la investigación e innovación tecnológica en materia de reciclado y economía circular a 

través de la articulación con el sector científico-tecnológico. 

Supervisar la implementación de programas y certificaciones ambientales en el ámbito de la Ciudad. 

Implementar capacitaciones con las distintas reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires a efectos de transferir conocimientos en materia de desarrollo sostenible y mejora de 

la calidad ambiental.  

Promover hábitos sostenibles y la participación del sector privado en pos de la sustentabilidad 

urbana. 

 

3.5.1 GERENCIA OPERATIVA ESTRATEGIA DE ECONOMÍA CIRCULAR 

Descripción de Acciones 

Coordinar y monitorear la implementación de la Estrategia de Economía Circular de la Ciudad, en 

colaboración con las áreas competentes. 

Impulsar la participación del sector privado en acciones de desarrollo sostenible a través de una red 

de economía circular. 

Propiciar acuerdos con el sector privado y distintas áreas de gobierno que fomenten proyectos 

circulares y el aprovechamiento de los residuos urbanos.  

Diseñar e impulsar normas, políticas y programas de gestión que promuevan la circularidad de los 

sectores económicos estratégicos de la Ciudad, en colaboración con las áreas competentes.  

Elaborar propuestas que promuevan la responsabilidad extendida a productores, distribuidores, 

comerciantes e importadores con el objetivo de disminuir los residuos que son descartados, en 

coordinación con las áreas competentes. 

 

3.5.2 GERENCIA OPERATIVA DESARROLLO SUSTENTABLE 

Descripción de Acciones 

Diseñar y ejecutar un plan de concientización que promueva la adopción de hábitos sustentables en 

la ciudadanía.  

Realizar talleres, capacitaciones y actividades educativas que promuevan el compromiso y la 

participación en el cuidado del ambiente y la preservación de los recursos.  

Elaborar y difundir contenido en diferentes formatos en materia de producción sustentable y consumo 

responsable en coordinación con la Dirección General Comunicación. 

Asistir a la Gerencia Operativa Estrategia de Economía Circular en la coordinación de la red de 

economía circular con el sector privado con el fin de difundir la agenda ambiental de la Ciudad y 

articular acciones que promuevan el desarrollo sostenible de la Ciudad. 

 



 

 

3.5.3 GERENCIA OPERATIVA INNOVACIÓN AMBIENTAL  

Promover la investigación e innovación tecnológica en materia de sustentabilidad a través de la 

articulación con el sector científico-tecnológico.  

Diseñar e implementar programas que prevengan la generación de residuos, como la prohibición de 

plásticos de un solo uso, e incorporen prácticas sostenibles y de economía circular.  

Propiciar la generación de acuerdos y alianzas institucionales para la generación de proyectos 

educativos tendientes a buscar soluciones para resolver las problemáticas ambientales de la Ciudad, 

en coordinación con las áreas competentes. 

 

3.5.4 GERENCIA OPERATIVA CERTIFICACIÓN AMBIENTAL 

Descripción de Acciones 

Desarrollar e implementar metodologías y protocolos de sostenibilidad ambiental y calificar o 

acreditar certificaciones, distinciones o sellos ambientales en los establecimientos públicos y 

privados dentro del ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

Promover la adecuación de los establecimientos públicos y privados de la Ciudad a fin de reducir el 

impacto ambiental negativo de sus actividades, a través del desarrollo de programas de 

reconocimientos e instrumentos de incentivo.  

Promover la concientización y formación en sostenibilidad ambiental, la difusión sobre producción y 

consumo responsable y el asesoramiento en la implementación de proyectos de sostenibilidad 

ambiental en los establecimientos públicos y privados de la Ciudad.  

Promover la vinculación de organizaciones, cámaras y asociaciones de la Ciudad a las redes de 

trabajo, mesas ambientales e iniciativas de formación y distinción del Gobierno de la Ciudad. 

 

3.5.4.1 SUBGERENCIA OPERATIVA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

Descripción de Acciones 

Articular acciones de concientización en materia de sustentabilidad dentro del Gobierno de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires.  

Generar instancias de articulación, interacción y consulta permanente con la Red de intendentes de 

edificios de Gobierno a fin de propiciar la mejora continua en los planes relacionados a la gestión 

sostenible, en colaboración con las áreas competentes.  

Arbitrar las medidas pertinentes para el cumplimiento a la Ley Nacional N° 27.592 (Ley Yolanda) con 

el fin de garantizar la formación integral ambiental de las personas que se desempeñan en la función 

pública, en coordinación con las áreas competentes.  

Implementar las capacitaciones y auditorías para la entrega de certificaciones por prácticas 

sustentables en establecimientos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 



 

 

3.6 DIRECCIÓN GENERAL GESTIÓN ANIMAL 

Descripción de Responsabilidades Primarias  

Promover políticas de control ético poblacional de caninos y felinos domésticos y domésticos 

callejeros dentro del ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Diseñar e implementar los sistemas de monitoreo para caninos y felinos domésticos en el ámbito de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Diseñar e implementar programas para desincentivar la tenencia doméstica de animales no 

tradicionales. 

Cooperar y articular en el diseño e implementación de políticas y acciones en materia de control ético 

poblacional, cuidado responsable de caninos y felinos domésticos y rescate y traslado de ejemplares 

animales con estados nacionales, estados provinciales, municipios, instituciones académicas y 

organizaciones de la sociedad civil. 

Diseñar e implementar programas para el bienestar y sanidad de animales domésticos en la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, con excepción de aquellas acciones específicas correspondientes al 

Instituto de Zoonosis “Luis Pasteur”.  

Promover acciones de educación y concientización sobre cuidado responsable y adopción de 

animales domésticos de compañía tradicionales, como así también la convivencia armónica en el 

espacio público y recolección de las heces caninas. 

Intervenir en el rescate, derivación y reubicación de especímenes animales hallados en la vía pública 

o en operativos realizados, en colaboración con la Policía de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

la Dirección General Defensa Civil y demás áreas competentes y con excepción de aquellos casos 

en que tomen intervención autoridades judiciales.  

Intervenir en los operativos en los que sea convocada por autoridades judiciales o por otras áreas 

del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y exista posible presencia de especímenes 

animales para verificar los supuestos previstos en la Ley Nacional N° 14.346 sobre maltrato animal 

u otros delitos o contravenciones en la materia. 

 

3.6.1 GERENCIA OPERATIVA SANIDAD DE ANIMALES DOMÉSTICOS 

Descripción de Acciones 

Coordinar, programar y supervisar acciones de control ético del crecimiento poblacional de caninos 

y felinos domésticos y domésticos callejeros.  

Coordinar, programar y supervisar acciones de prevención de enfermedades y atención clínica de 

animales domésticos de compañía tradicionales. 

Supervisar la administración de los Centros de Atención Veterinaria previstos en la Ley N° 4.351. 

Ejecutar los exámenes técnico-veterinarios en casos de maltrato animal en los operativos en que 

intervenga la Dirección General Gestión Animal. 



 

 

Arbitrar los medios para proveer los insumos y materiales necesarios para la realización de las 

intervenciones veterinarias y supervisar su administración por parte de la Subgerencia Operativa 

Unidad Veterinaria.  

Realizar estudios estadísticos sobre la población canina y felina doméstica y sus características 

dentro del ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en coordinación con las áreas 

competentes.  

 

3.6.1.1 SUBGERENCIA OPERATIVA UNIDAD VETERINARIA 

Descripción de Acciones 

Administrar los Centros de Atención Veterinaria previstos en la Ley N° 4.351. 

Ejecutar operativos de atención clínica de animales domésticos de compañía tradicionales. 

Ejecutar operativos de vacunación antirrábica de animales domésticos de compañía tradicionales. 

Ejecutar operativos de esterilización quirúrgica para caninos y felinos domésticos. 

Asistir a la Gerencia Operativa en la ejecución de los exámenes técnico-veterinarios en casos de 

maltrato animal en los operativos en que intervenga la Dirección General. 

Analizar estudios estadísticos de la población canina y felina doméstica y sus características dentro 

del ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y proponer acciones de contralor ético de su 

crecimiento poblacional en consecuencia. 

Administrar el uso de los medicamentos y materiales para la atención clínica veterinaria, vacunación 

antirrábica y esterilización quirúrgica. 

 

3.6.2 GERENCIA OPERATIVA CUIDADO RESPONSABLE DE ANIMALES DOMÉSTICOS 

Descripción de Acciones 

Planificar y controlar la ejecución de programas y campañas de concientización sobre cuidado 

responsable y adopción de animales domésticos. 

Planificar y coordinar la ejecución de acciones en conjunto con organizaciones de la sociedad civil 

que se dedican al proteccionismo animal con el fin de fomentar la adopción responsable de animales 

domésticos de compañía tradicionales.  

Supervisar y verificar el contenido técnico del material educativo gráfico y digital y de las 

capacitaciones en materia de cuidado responsable de animales domésticos utilizado por la 

Subgerencia Operativa Concientización y Educación en sus actividades. 

Planificar y coordinar acciones tendientes a promover la convivencia armónica en el espacio público 

con los animales domésticos y sus tenedores. 

Administrar el Registro de Propietarios de Perros Potencialmente Peligrosos de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires conforme la Ley N° 4.078 y velar por su cumplimiento. 

 

3.6.2.1 SUBGERENCIA OPERATIVA CONCIENTIZACIÓN Y EDUCACIÓN 



 

 

Descripción de Acciones 

Ejecutar campañas y jornadas de comunicación y concientización sobre el cuidado responsable de 

animales domésticos.  

Ejecutar acciones de concientización que fomenten la adopción responsable de animales domésticos 

en conjunto con organizaciones de la sociedad civil que se dedican al proteccionismo animal. 

Ejecutar campañas de concientización sobre la importancia de la recolección de las heces caninas 

en la vía pública.  

Ejecutar capacitaciones para paseadores de perros con foco en el cumplimiento de la normativa 

vigente. 

Brindar asesoramiento técnico a las áreas competentes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires para el diseño de los caniles en el espacio público. 

Brindar capacitaciones técnicas a las áreas del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 

otras autoridades públicas que tengan intervención en tareas relativas a la prevención, fiscalización, 

persecución o represión de faltas, contravenciones o delitos vinculadas a la fauna urbana. 

 

3.6.3 GERENCIA OPERATIVA MANEJO DE ANIMALES 

Descripción de Acciones 

Asistir a la Dirección General en el rescate de especímenes animales en los casos de su 

incumbencia.  

Determinar el destino de los especímenes rescatados para su derivación inmediata por parte de la 

Dirección General a las áreas competentes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o 

terceros responsables para su rehabilitación y posterior reubicación definitiva. 

Articular la colaboración entre estados nacionales, estados provinciales, municipios, instituciones 

académicas y organizaciones de la sociedad civil para la reubicación definitiva de especímenes 

rescatados, en coordinación con la Unidad de Proyectos Especiales Ecoparque Interactivo (UPEEI). 

Gestionar la custodia temporal excepcional de los especímenes rescatados hasta la reubicación 

definitiva salvo aquellos que hubieren sido derivados al Centro de Rescate de Fauna Silvestre creado 

por Ley N° 5.752, al Instituto de Zoonosis “Luis Pasteur”, otras reparticiones competentes del 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires u a otros terceros responsables.    

Propiciar las acciones necesarias para la rehabilitación de los especímenes rescatados que 

excepcionalmente queden bajo la órbita de la Dirección General, en coordinación con las áreas 

competentes. 

Arbitrar los medios necesarios para la reubicación definitiva de los especímenes rescatados que 

hubieran quedado bajo custodia temporal excepcional de la Dirección General, en coordinación con 

las áreas competentes. 

 



 

 

4 SUBSECRETARÍA CULTURA CIUDADANA Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 

Descripción de Responsabilidades Primarias 

Diseñar e implementar programas de cultura organizacional y de formación en liderazgo, orientados 

a fortalecer las habilidades y competencias de los empleados del Gobierno de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, en coordinación con las áreas competentes. 

Promover la cultura interna del Gobierno orientada a los valores de cercanía, eficiencia y 

profesionalización de servidores públicos, en coordinación con las áreas competentes. 

Entender en la estrategia de comunicación interna del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires. 

Entender en el proceso de transformación cultural de los agentes del Gobierno de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires.  

Entender en la recopilación, análisis y difusión de datos sobre iniciativas de transformación cultural 

llevadas a cabo por las reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y su 

impacto en sus empleados y en la ciudadanía en general. 

Fomentar y promover la responsabilidad social en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, impulsando 

la colaboración entre el sector público, el sector privado y el tercer sector. 

Suscribir convenios con el sector privado que fomenten los valores de la cultura cívica, los hábitos 

saludables, la responsabilidad social y el bienestar de los empleados del Gobierno de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires.  

Articular actividades con el fin de relevar necesidades y propuestas de la ciudadanía y de otros 

actores del sector privado con el fin de mejorar las políticas públicas ejecutadas por el Gobierno de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en coordinación con las áreas competentes. 

Intervenir en programas y actividades dirigidas a los jóvenes de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires.  

Elaborar diagnósticos e indicadores sobre percepciones, necesidades y problemáticas de los jóvenes 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Supervisar la articulación y coordinación del Gabinete Joven para incentivar y fortalecer la 

participación juvenil en políticas públicas.  

Entender en lo atinente a la promoción de los derechos de las mujeres, la igualdad de oportunidades 

de género y la autonomía de la mujer. 

Implementar políticas transversales que promuevan la cultura de hábitos, costumbres y 

comportamientos relacionados al bienestar entre los ciudadanos de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires. 

Diseñar y supervisar la ejecución de programas y actividades socioculturales, recreativos, de 

actividad física y educativos que promuevan la participación y el bienestar de las personas y la 

construcción colectiva, en coordinación con las áreas competentes.  



 

 

Fortalecer el rol de la familia como núcleo de contención y cuidado, impulsando programas que 

faciliten la crianza, la vida familiar y su conciliación con la vida laboral. 

Coordinar acciones que contribuyan a generar condiciones propicias para el crecimiento poblacional 

sostenido, a través del desarrollo de políticas de apoyo a la maternidad, la planificación reproductiva 

y el acceso a servicios de cuidado. 

 

4.1 GERENCIA OPERATIVA DE SOPORTE ADMINISTRATIVO  

Descripción de Acciones  

Asesorar a la Secretaría en los aspectos técnico-legales de gestión de anteproyectos y proyectos de 

actos administrativos, verificando su encuadre en las normas legales y reglamentarias.  

Asistir en el diseño, actualización y seguimiento de indicadores y mecanismos para la evaluación de 

la ejecución presupuestaria y financiera de la Subsecretaría en coordinación con la Dirección General 

Técnica, Administrativa y Legal.  

Planificar la asignación de fondos a los programas de la Subsecretaría, y gestionar las solicitudes 

ante la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal.  

Colaborar en los procesos de compra de bienes y servicios destinados al uso y consumo de la 

Subsecretaría y efectuar el control de su ejecución, en coordinación con la Dirección General 

Técnica, Administrativa y Legal.  

Elaborar la rendición de fondos y supervisar el cumplimiento de las normas de administración. 

Administrar, controlar la asignación y hacer reparar los bienes de uso de la Subsecretaría. 

Llevar el control del inventario de los bienes de la Subsecretaría, tomando todas las acciones 

necesarias para su resguardo y buen uso en coordinación con la Dirección General Técnica, 

Administrativa. 

 Asistir en la administración del personal en coordinación con la Dirección General Técnica, 

Administrativa y Legal. 

 

4.2 GERENCIA OPERATIVA BIENESTAR CIUDADANO 

Descripción de Acciones  

Asistir a la Subsecretaría en la implementación de políticas transversales socioeducativas que 

promuevan la cultura de hábitos, costumbres y comportamientos saludables relacionados al 

bienestar de los ciudadanos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Planificar, diseñar, coordinar, implementar y evaluar las actividades del programa Estaciones 

Saludables, impulsando la participación activa de la ciudadanía y el trabajo articulado con otras áreas 

de gobierno. 

Desarrollar políticas que contribuyan a mejorar aspectos del bienestar, mediante actividades 

socioculturales, recreativas, de práctica física y educativas, en coordinación con las áreas 

competentes. 



 

 

Ejecutar actividades de concientización y procesos participativos para fortalecer el bienestar y la 

actividad física y la corresponsabilidad ciudadana, en coordinación con las áreas competentes. 

Impulsar espacios de articulación y propiciar la suscripción de convenios con el sector privado, 

organismos públicos y organizaciones sociales, construyendo acuerdos que promuevan iniciativas y 

programas vinculados al bienestar. 

Promover estrategias y acciones orientadas al bienestar de la población, que contemplen la 

prevención y el abordaje de los factores de riesgo relacionados con enfermedades crónicas no 

transmisibles, impulsando entornos y hábitos saludables como eje central. 

 

4.3 DIRECCIÓN GENERAL RESPONSABILIDAD SOCIAL  

Descripción de Responsabilidades Primarias 

Propiciar la suscripción de convenios con el sector privado con el fin de construir una Ciudad más 

inclusiva, sostenible y comprometida con la igualdad, promoviendo prácticas responsables que 

mejoren la calidad de vida de sus habitantes y contribuyan al desarrollo sostenible y aquellos que 

fomenten y/o instauren prácticas de responsabilidad social empresaria o generen beneficios que 

tiendan al bienestar de los empleados del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

Promover la generación de alianzas estratégicas con el sector privado con el objetivo de lograr un 

impacto positivo en el bienestar social, económico y ambiental. 

Promover prácticas de responsabilidad social en el ámbito público a nivel local, nacional e 

internacional. 

Articular eventos y actividades que promuevan la responsabilidad social, en coordinación con las 

áreas competentes. 

Brindar asesoramiento para la implementación de prácticas con impacto positivo hacia la comunidad, 

tanto a organismos del sector público como al sector privado, en coordinación con las áreas 

competentes. 

Colaborar con organismos locales, nacionales e internacionales compartiendo conocimientos, 

experiencias y recursos que fortalezcan las iniciativas de responsabilidad social. 

 

4.3.1 GERENCIA OPERATIVA ALIANZAS ESTRATÉGICAS 

Descripción de Acciones 

Participar en redes que promuevan la colaboración entre el gobierno, el sector privado y la sociedad 

civil. 

Asesorar a otras áreas de gobierno en el desarrollo e implementación de programas que fomenten 

la adopción de prácticas sostenibles y socialmente responsables. 

Asistir en la articulación de eventos y actividades que promuevan la responsabilidad social. 

Propiciar reconocimientos para aquellos actores o entidades no estatales que demuestren un 

compromiso destacado con la responsabilidad social. 



 

 

 Identificar actores claves para la generación de alianzas estratégicas con el sector privado. 

 

4.4 DIRECCIÓN GENERAL CULTURA DEL SERVICIO PÚBLICO  

Descripción de Responsabilidades Primarias 

Diseñar y ejecutar programas y acciones tendientes a impulsar la mejora continua de la cultura 

organizacional y la calidad del servicio de los agentes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires con foco en el capital humano. 

Diseñar e implementar programas destinados al desarrollo profesional de las autoridades superiores 

del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, mediante la utilización de herramientas de 

evaluación de desempeño, instrumentos de valoración del potencial y formación, entre otras. 

Diseñar e implementar programas de formación para fortalecer y mejorar el desempeño de los 

empleados del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en coordinación con las áreas 

competentes.  

Diseñar e implementar programas de capacitación específicos que fomenten el liderazgo y el trabajo 

colaborativo entre los empleados del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 

coordinación con las áreas competentes. 

Fomentar la cohesión entre los agentes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los 

valores institucionales y la estrategia gubernamental, a través de iniciativas de cultura organizacional. 

Diseñar y ejecutar programas de reconocimiento y promoción de los valores organizacionales. 

Instrumentar acciones en beneficio de los empleados del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires para generar un entorno laboral saludable y atractivo que contribuya a mejorar su 

calidad de vida. 

Gestionar y coordinar las redes de enlaces del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

facilitando la articulación entre áreas y garantizando la implementación eficiente de las acciones de 

transformación cultural. 

Diseñar y coordinar actividades y eventos de cercanía para fortalecer los vínculos dentro del 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y promover sus objetivos estratégicos, en 

coordinación con las áreas competentes. 

Diseñar y ejecutar la estrategia de comunicación interna que fortalezca el sentido de pertenencia y 

el compromiso de los servidores públicos. 

Desarrollar e implementar sistemas de medición y evaluación del impacto de las acciones del servicio 

público en los ciudadanos. 

 

4.4.1 GERENCIA OPERATIVA CULTURA ORGANIZACIONAL  

Descripción de Acciones 

Asistir en el diseño y ejecución de programas y acciones que promuevan la cultura organizacional. 



 

 

Asistir en el diseño e implementación de programas destinados al desarrollo profesional de las 

autoridades superiores y mandos medios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Diseñar y proponer programas para empleados con atención directa al vecino/a, que permita una 

gestión eficiente y de calidad del servicio público, en coordinación con las áreas competentes. 

Gestionar el otorgamiento de becas en universidades a segmentos de empleados con desempeño 

destacado. 

 

4.4.1.1 SUBGERENCIA OPERATIVA DESARROLLO DE TALENTO  

Descripción de Acciones 

Realizar el control de los programas de desarrollo para asegurar sus objetivos y detectar mejoras en 

la cultura organizacional. 

Elaborar e impulsar campañas de difusión que atraigan talentos a los programas de formación en 

coordinación con las áreas competentes. 

Implementar acciones de apoyo a los programas de desarrollo organizacional. 

 

4.4.2 GERENCIA OPERATIVA COMUNICACIÓN INTERNA 

Descripción de Acciones 

Elaborar y ejecutar un plan integral de comunicación interna del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires alineado con las nuevas tecnologías, en coordinación con las áreas competentes. 

Gestionar todas las comunicaciones hacia los agentes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, en coordinación con las áreas competentes. 

Definir y gestionar la red de canales horizontales y bidireccionales para fomentar una cultura 

participativa. 

Gestionar y fortalecer las redes de enlaces interministeriales de comunicación interna. 

Producir y difundir contenidos segmentados y participativos de acuerdo con las necesidades e 

intereses de los empleados del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y principales 

temas de la gestión. 

Elaborar e impulsar campañas de difusión que promuevan los valores del Gobierno de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. 

 

4.4.3 GERENCIA OPERATIVA EXPERIENCIA EMPLEADO  

Descripción de Acciones 

Posicionar al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires como un empleador de referencia, 

tanto hacia el mercado como internamente.  

Investigar las tendencias relacionadas al empleo del futuro e incorporarlas y desarrollarlas en el 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en coordinación con el Instituto Superior de la 

Carrera.  



 

 

Generar instancias que permitan a los agentes del gobierno compartir inquietudes, experiencias y 

propuestas con las autoridades superiores del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Asistir en la organización de eventos de cercanía llevados adelante por la Dirección General. 

Asistir a la Dirección General en la coordinación de las redes de enlaces del Gobierno de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. 

 

4.5 DIRECCIÓN GENERAL TRANSFORMACIÓN CULTURAL 

Descripción de Responsabilidades Primarias 

Diseñar e implementar programas de transformación cultural de la ciudadanía en el ámbito       de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en coordinación con las áreas competentes. 

Asesorar y acompañar a las diferentes reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires en materia de transformación cultural, cuando así lo requieran. 

Ejecutar acciones que tiendan a fortalecer la relación entre el Gobierno de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires y la ciudadanía, en coordinación con las áreas competentes. 

Articular actividades de diálogo directo entre funcionarios y agentes del Gobierno de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires con      la ciudadanía para identificar problemáticas y necesidades, en 

coordinación con las áreas competentes. 

Participar en la recopilación, análisis y difusión de datos sobre iniciativas de transformación cultural.       

                     

4.5.1 GERENCIA OPERATIVA PROMOCIÓN Y COOPERACIÓN TERRITORIAL 

Descripción de Acciones 

Realizar actividades, encuentros y eventos que promuevan la transformación cultural de la 

ciudadanía en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Recibir, canalizar y dar seguimiento a los reclamos, inquietudes y sugerencias surgidas durante las 

actividades de diálogo directo con la ciudadanía. 

Asistir a la Dirección General en la recopilación de datos sobre iniciativas de transformación cultural 

y cultura ciudadana en general desde el territorio. 

Desarrollar e implementar un programa de reconocimiento a los agentes que promuevan buenas 

prácticas ciudadanas en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

           

4.5.2 GERENCIA OPERATIVA INNOVACIÓN Y ANÁLISIS DE DATOS 

Descripción de Acciones 

Monitorear tendencias globales y mejores prácticas en materia de cultura ciudadana para su 

aplicación en el ámbito del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Asistir a la Dirección General en el diseño de programas y actividades de transformación cultural. 



 

 

Analizar los datos recolectados por las áreas competentes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires en materia de cultura ciudadana con el fin de proponer nuevos programas y 

actividades. 

Elaborar diagnósticos que permitan identificar necesidades y oportunidades de intervención para 

mejorar las prácticas de la cultura ciudadana. 

Participar y dar seguimiento a las asesorías en materia de transformación cultural realizadas en otras 

reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 

4.6 DIRECCIÓN GENERAL POLÍTICAS DE JUVENTUD 

Descripción de Responsabilidades Primarias 

Diseñar y coordinar programas, proyectos y actividades dirigidas a los jóvenes de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. 

Proponer y elaborar encuestas e indicadores a fin de relevar y analizar las percepciones, 

necesidades y problemáticas principales de los jóvenes. 

Generar mecanismos de articulación con organismos locales, nacionales e internacionales 

tendientes a fortalecer las políticas de juventud. 

Proponer programas y acciones orientados a la promoción del empleo de los jóvenes en coordinación 

con las áreas competentes. 

Promover proyectos que tengan como objetivo mejorar el nivel de empleabilidad de los jóvenes en 

situación de empleo precarizado en coordinación con las áreas competentes. 

Coordinar el Gabinete Joven, que tiene por objeto introducir la perspectiva de las personas jóvenes 

en la gestión de los asuntos de gobierno e involucrarlas en los procesos de toma de decisiones 

atinentes al diseño, implementación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas. 

 

4.6.1 GERENCIA OPERATIVA RELACIONES CON LA COMUNIDAD 

Descripción de Acciones 

Diseñar y coordinar programas, proyectos y actividades dirigidas a los jóvenes de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. 

Realizar una agenda de cercanía con los diversos actores de la juventud, elaborando encuestas e 

indicadores con el fin de relevar y analizar las percepciones, necesidades y problemáticas principales 

de los jóvenes. 

Establecer alianzas estratégicas con organizaciones e instituciones externas promoviendo objetivos 

de interés común y la colaboración en proyectos de interés para la agenda joven. 

Promover la educación y el desarrollo profesional a través de la colaboración con instituciones 

educativas para desarrollar programas de formación y capacitación para la juventud.  

Promover la participación activa de los jóvenes en actividades y fortalecer el tejido social en los 

barrios de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 



 

 

 

4.6.2 GERENCIA OPERATIVA RELACIONES GUBERNAMENTALES 

Descripción de Acciones 

Proponer a las áreas del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires acciones tendientes a 

involucrar a las personas jóvenes en los procesos de toma de decisiones de políticas públicas y 

asistirlas en su implementación. 

Realizar un seguimiento y evaluación de la implementación de las políticas públicas en materia de 

juventud en las áreas del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Asistir a la Dirección General en la coordinación del Gabinete Joven conforme Ley N° 6.334. 

 

4.6.2.1 SUBGERENCIA OPERATIVA EXPERIENCIA JOVEN 

Descripción de Acciones 

Elaborar y ejecutar la estrategia comunicacional de la Dirección General generando el contenido 

audiovisual conformado por búsquedas laborales internas y externas, talleres y campañas de 

concientización para el desarrollo de programas dirigidos a la juventud, en coordinación con las áreas 

competentes. 

Incentivar la participación activa de los jóvenes en la generación de contenidos y en el diseño de 

campañas, garantizando que sus voces y perspectivas sean parte central de las iniciativas. 

Supervisar y regular el contenido audiovisual de la Dirección General, en coordinación con las áreas 

competentes. 

 

4.7 DIRECCIÓN GENERAL DE LA MUJER  

Descripción de Responsabilidades Primarias  

 Diseñar e implementar programas tendientes a la igualdad de trato y oportunidades entre distintos 

géneros. 

Diseñar e implementar programas con el fin de promover y proteger los derechos reconocidos a las 

mujeres en la normativa vigente, en coordinación con las áreas competentes. 

Coordinar y supervisar la correcta aplicación de la Ley N° 474. 

Representar al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en los distintos organismos 

públicos y foros locales, nacionales e internacionales en los aspectos relativos a mujeres y género.  

Realizar actividades de investigación, asesoramiento y capacitación al sector público de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires para el desarrollo de políticas públicas que propendan a la igualdad de 

género. 

Diseñar y supervisar la ejecución de programas tendientes a lograr el desarrollo y la inclusión laboral 

y la autonomía económica de las mujeres. 



 

 

Articular con diferentes actores del sector público local, nacional o internacional y/o el sector privado 

con el fin de desarrollar proyectos interinstitucionales con enfoque de género, en coordinación con 

áreas competentes. 

 Elaborar y actualizar los lineamientos y contenidos mínimos para la implementación de la Ley 

Nacional N° 27.449, adherida por Ley N° 6.208, sobre capacitación obligatoria en género para todas 

las personas que integran los tres poderes del Estado de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

Realizar acciones de concientización y capacitación en materia de igualdad de género destinadas a 

los agentes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en coordinación con áreas 

competentes. 

Realizar el seguimiento y control de la ejecución presupuestaria en materia de género de acuerdo 

con la Ley N° 6.170 sobre presupuesto con perspectiva de género y acciones presupuestarias 

destinadas a mujeres. 

Organizar los Premios Lola Mora conforme la Ley N° 188 de reconocimiento al periodismo y 

comunicación con perspectiva de género. 

 

4.7.1 GERENCIA OPERATIVA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

Descripción de Acciones 

Evaluar y dar seguimiento a los proyectos relacionados con el cumplimiento de los objetivos del Plan 

de Igualdad de Oportunidades entre varones y mujeres de acuerdo con lo establecido en la Ley N° 

474 propuestos por las diferentes jurisdicciones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires.  

Propiciar las herramientas de monitoreo necesarias para realizar el seguimiento de la Ley N° 6.170.  

Asistir a la Dirección General en el diseño e implementación de programas que contribuyan a la 

igualdad de oportunidades y perspectiva de género en las diferentes reparticiones del Gobierno de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

Instaurar un tablero de gestión y monitoreo de políticas públicas relativas a igualdad de género y 

derecho de las mujeres para las distintas reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. 

Asistir a la Dirección General en la realización de investigaciones y capacitaciones para el desarrollo 

de políticas públicas en materia de género.  

Proponer contenidos de comunicación en materia de género para ser aplicados por las áreas 

competentes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 

4.7.2 GERENCIA OPERATIVA AUTONOMÍA ECONÓMICA 

Descripción de Acciones 

Ejecutar programas tendientes a promover el desarrollo e inclusión laboral y autonomía económica 

de las mujeres en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  



 

 

Coordinar y difundir actividades de capacitación y formación profesional para incentivar el acceso de 

las mujeres al ámbito laboral en los distintos sectores.  

Proponer a la Dirección General programas que aseguren la participación laboral femenina, el acceso 

de las mujeres a puestos de liderazgo, la reducción de la brecha salarial de género, la conciliación 

trabajo - vida familiar y el desarrollo de mujeres emprendedoras, en coordinación con las áreas 

competentes. 

Fomentar y fortalecer el desarrollo y sostenimiento de emprendimientos llevados adelante por 

mujeres.  

Instrumentar la implementación de un sistema integral de cuidados en coordinación con las áreas 

competentes.  

Promover criterios de sustentabilidad con enfoque de género en las contrataciones públicas del 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

 

4.7.2.1 SUBGERENCIA OPERATIVA INCLUSIÓN LABORAL 

Descripción de Acciones 

Asesorar, capacitar y orientar a mujeres para el desarrollo de sus emprendimientos o ampliación de 

los mismos, así como organizar encuentros con actores claves del sector productivo a tales fines, en 

coordinación con las áreas competentes.  

Realizar actividades de capacitación y relacionamiento institucional para promover el 

empoderamiento de mujeres en puestos de liderazgo en el ámbito público y privado.  

Proponer acciones tendientes a favorecer el acceso de las mujeres a ámbitos laborales en rubros 

tradicionalmente masculinizados. 

Proponer acciones tendientes a lograr la igualdad de género en el trato dentro del mercado laboral 

en el ámbito público y privado.  

Coordinar con entidades bancarias y financieras el ofrecimiento de productos financieros siguiendo 

criterios de no discriminación, equidad de género e igualdad de oportunidades. 

Propiciar la suscripción de convenios u otros instrumentos que permitan la plena participación de las 

mujeres en los diversos espacios laborales. 




